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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G) y 
su augusta Real familia continúan sin novedad 
en su importante salud en el Real Sitio de 
Aranjuez.

MINISTERIO DE LA GUERRA-

Núm. 44,— Circular.
Excmo. S r .: Visto lo dispuesto en el art, 2.° del 

Real decreto circulado por este Ministerio el 4 del ac
tual, sobre la talla de los quintos del último sorteo 
que se llaman al servicio de las armas, la Reina 
(Q. D. G .) ha tenido á bien resolver, que en lo suce
sivo se admita á los reclutas de todas las proceden
cias en los depósitos de bandera y embarque para 
Ultramar, con la estatura mínima de un metro qui
nientos sesenta y nueve milímetros, en lugar de la 
que se señaló en las instrucciones aprobadas para el 
reclutamiento de hombres en 28 de Febrero de 1854.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 17 de Mayo de 4859.=»0?Don- 
nell.==Señor.,...

Núm. 10,—Circular.
Excmo. Sr. : El Sr. Ministro de la Guerra dice 

hoy al Director general de Infantería lo que sigue:
«La Reina (Q. D. G.), á quien he dado cuenta del 

oficio de V. E. de 30 de Abril último participando 
que el Capitán D. Juan Zamora y Quesada no se ha 
presentado al batallón de cazadores Simancas, nú
mero 13, á que se le destinó en 13 de Diciembre de 
1858, procedente del regimiento de infantería Gua
dalajara, núm. 20, se ha servido resolver que en 
atención á haber trascurrido el tiempo suficiente para 
ello sea el interesado baja definitiva en el ejército, 
reemplazándose su vacante y publicándose en la or
den general del mismo, conforme á lo mandado en 
Real orden de 19 de Enero de 1850.

Igualmente es la voluntad de S. M. que esta dis
posición se comunique á los Directores é Inspectores 
generales de las armas é Institutos, Capitanes gene
rales de los distritos y al Sr. Ministro de la Gober
nación del Reino, para que llegando á conocimiento 
de las Autoridades civiles y militares no aparezca 
con un carácter que con arreglo á ordenanza y órde
nes vigentes ha perdido.»

De Réalórden, comunicada por dicho Sr. Ministro, 
lo traslado á V. E. para los efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 11 de Ma
yo de 1859. =  El Mayor, Francisco de Uztariz—  
Señor......

Número 14 .— Circular,
Excmo. S r .: El Sr. Ministro de la Guerra dice 

hoy al Director general de Artillería lo que sigue: 
«Tomando S. M. la Reina (Q. D, G.) en conside

ración lo expuesto por V. E. en su escrito de 16 de 
Diciembre último, se ha servido resolver, de acuerdo 
con lo informado por la Junta consultiva de Guerra 
en 14 de Abril próximo pasado, que tanto las Sec
ciones de á pié del arma que V. E. manda, como 
las montadas, de Montaña, á Caballo y Fijas hoy 
existentes , tomen las denominaciones siguientes : ios 
regimientos de á pié, la que actualmente tienen, sin 
más diferencia que las brigadas de ellos se llamen 
batallones y las baterías compañías; la Brigada á 
Caballo tomará el nombre de Regimiento á Caballo; 
y las montadas y de montaña, el de Regimientos 
montados ó de montaña primero, segundo ó tercero, 
conforme la numeración que en el dia tienen, y sus 
baterías el de Compañías.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á V. E. para los fines consiguientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 11 de 
Mayo de 1859.~=Ei Mayor, Francisco de Uztariz, =** 
Señor

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MISMO MINISTERIO.

Infantería.
14 Mayo 1859. Al Capitán general de Castilla la Nue

va.—• Mandando abonar el importe de regreso á la Penín
sula á D. José Iglesias y Montero.

Al Director general de Infantería.—Concediendo vuel
ta al servicio á D. José Olivé y Balaguer.

Ai mismo.—Id. al Capitán D. José Abades y Rosell.
Al mismo.—Id. permiso para presentarse á exámenes 

de ingreso en la Escuela de Estado Mayor á D. Isidro Ca
ñizal y Tellez.

Al mismo.—Mandando quede sin efecto el pase á 
Cuba de D. Vicente García Valdivia y Moreno.

Ai mismo.—Negando pase á Ultramar á los Cadetes 
D. Ricardo y D. Enrique Asso Travieso.

Al mismo.—Mandando disfrutar en esta corte la li
cencia concedida para Getafe á D. Pablo Diaz de la Quin
tana y Miranda.

Al mismo.—Concediendo licencia á D. Juan Delirado 
y Sánchez. 9

Al mismo.—Id. á D. Eufrasio Boné y Fonz.
Al mismo.—Id. á D. Alejandro Estéban y Ayala,
Al mismo.—Id. á D. José Campo y Ruiz.
Al mismo.—Id. á D. Félix Rodríguez y García.
Ai mismo.—Id. próroga á D. Marcos Nuñez y Nuñez.
Al mismo.—Id. á D. Francisco Torrecilla y Moral.

Estado Mayor.
Id. id. Al Director general de los cuerpos de Estado 

Mayer del ejército y plazas.—Concediendo cuatro meses 
de Real licencia para tomar los baños de Carra traca por 
enfermo á D. Joaquín Ahumada y Centurión, Capitán de 
Estado Mayor del ejército.

Al mismo.—Id. para los de Arnedo, provincia de Lo- 
Efono, á D* Antonio López Moya, Comandante militar de 
« línea de GibraRar.

Al mismo.—Id. dos meses paraiesta corte á D. Anto
nio Saenz y Fernandez, Teniente Coronel excedente de 
Estado Mayor de plazas.

Al mismo.—Nombrando para las Comisiones de Itine
rarios de Burgos y Pamplona á los Capitanes de Estado 
Mayor D. Pedro Cuenca y D. Luis Otero y García.

Al mismo.—Negando' mayor antigüedad al Teniente, 
segundo Ayudante de Ceuta', D. José Fernandez de la 
Torre.

Al Capitán general de Burgos.— Nombrando Oficial 
segundo de la Sección de archivo de Búrgos, á D. Am
brosio Pavón y Guijo, Teniente del batallón provincial 
de Búrgos.
Ms$Alde Castilla la Nueva.—Concediendo Real licencia 
para tomar baños en Santander al Comandante de Esta
do Mayor de plazas D. Eugenio Ruiz y Quevedo.

Carabineros.
Id. id. Al Inspector general de Carabineros.—Conce

diendo cuatro meses de Real licencia para Tuy al Tenien
te de Carabineros D. Hipólito Padin y Robles.

Retirados.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Concedien

do retiro á D. Juan Fuentes y Lara.
Al mismo.—Id. á D. Francisco Ramos y Sánchez.
Al mismo.—Id. á D. Francisco Plorit y Noguera.
Al mismo.—Id. á D. Pedro Hernández y Sánchez,
Al mismo.—Id. á D. José Correas y Ortega.
Al mismo.—Id. á D. Matías González y López.

Puerto - Rico.
Id. id. Al Capitán general de Puerto-Rico.— Dispo

niendo que esté á lo resuelto en la Real órden de 25 de 
Junio de 1855 el Comandante de milicias D. Juan Salas 
y Serra.

Ai mismo.—Aprobando los nombramientos de Alférez 
de la sección de cazadores á caballo de Puerto-Rico y de 
un Mariscal.

Artillería.
16 id. Al Director general de Artillería.—Concedien

do cuatro meses de Real licencia por enfermo al Capitán 
D. Juan Valera y Vicente.

Al mismo.—Id. para Santander al Teniente Coronel 
D. José Villaannl y Uriarte.

Al mismo.—Id. al Teniente D. Eugenio Franco y Ro
mero.

Al mismo.—Id al id. D. José Manrique de Lara.
Al mismo.—Aprobando que el Capitán D. Antonio 

Valdecañas y Velez permanezca un mes más en Lucena.
Al mismo.—Concediendo licencia absoluta al Cadete 

de artillería D. Domingo García de Moya.
Al mismo.—Autorizando al Teniente D. Juan Sánchez 

y Dacal para permanecer en esta corte, hasta que resta
blecido de la enfermedad que padece, pueda emprender 
su marcha.

Administración militar.
Id. id. Al Director general de Administración mili

tar.—Concediendo dos meses de licencia al Intendente 
militar de Cataluña D. Mateo Llanos y Gutiérrez.

Al mismo.—Nombrando Secretario de dicha Dirección 
general al Intendente D. José Ruiz Belluga y á D, José 
Corona y Serrano, Intendente de Granada.

Cruces.
Id. id. Al Director general del Cuerpo de Guardias ci

viles.—Concediendo la cruz y placa de San Hermenegil
do á D. Antonio Amil España y P az, primer Capitán se
gundo Jefe del quinto tercio del cuerpo.

Al Sr. Ministro de Marina.—Id. la cruz sencilla á Don 
José Alvarado y Roldan, Capitán de navio de la armada.

Al Director general de Infantería.— Id. cruz sencilla 
á D. Antonio Oses y Uncite, Comandante graduado, Ca
pitán del regimiento de Infantería Borhon, núm, 17

Retirados,
Id. id. Al Director general de Infantería.—Concedien

do retiro con sueldo á D. Juan Fernandez Franganillo.
Filipinas.

Id. id. Al Capitán general de Filipinas.—Aprobando 
lo dispuesto por el mismo acerca de que el segundo Co
mandante del regimiento infantería de la Reina D. Jái- 
me Vidal^y Llobatera pase al cuadro de reemplazo.

Al mismo.—Id. la licencia absoluta que ha expedido 
al Subteniente de infantería D. Emilio Yillamar y Fer
nandez.

Al mismo.—Nombrando Ayudante de campo del mis* 
mo al Teniente de caballería D. Francisco de la Canal é 
Irene.

Infantería.
17 id. Al Director general de Infantería.—Concedien

do pase al Colegio de Infantería al Cadete del de caballe
ría D. Gonzalo Fernandez de Teran.

Al mismo.—Id. licencia á D. Manuel Frechilla v J i-  
meno.

Al mismo.—Id. á D. José Fernandez Vedoya.
Al mismo.—Id. á D. Ramón Duran y Martitegui.

Carabineros.
Id id. Al Inspector general de Carabineros.—Apro

bando propuesta de colocación con destino á las Coman
dancias de Huesca y Badajoz á los Tenientes en situación 
de reemplazo D. Felipe la Real y Veas y D. Manuel Ma
yoral y Lostao.

Al mismo.—Promoviendo á Teniente de Carabineros 
con destino á la Comandancia de Santander á D. José 
Caramés y García , Subteniente de la de Santander.

Al mismo.—Id. al empleo de Subteniente de Carabi
neros con destino á la Comandancia de Santander al Ca
dete d§l regimiento infantería de Zaragoza, núm, 12, Don 
Benigno Alvarez Bugallal.

Al mismo.—Id. con destino á la de Barcelona ai Guar
dia Alabardero D. Manuel Fernandez Rodas.

Monte-pio.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 

y Marina.—Concediendo las dos pagas de tocas á Doña 
Josefa Quintana y Merino.

Ai mismo.—Id. á Doña María Joaquina Amiana v 
Moren te. J

Al mismo. Id. á Doña María Josefa Alonso y Váz
quez. J

Al mismo. Id. á Doña Benita Martínez y Sahz.
Al mismo.—Id. a Dona Mana García y Lucio
Al mismo.—Id. á Doña María Francisca Ruiz y As

een cia.
Ai mismo.—Id. á Doña Marcelina Lanao y Ortin.
Al mismo.—Id. á Doña Nicanora Acedo y Quintana.
Al mismo.—Id. á Doña María Santos y Manso.
Al mismo.—Id. á Doña María de la Cinta Guardiola v 

Tibia. *
Al mismo.—Id. á Doña Juana Fitera y Membiela.
Al mismo.—Id, á Doña María de Africa Alvarez y 

Labrador.
Al mismo.—Id. á Doña Balbina Salazar y Apablaza.
Ai mismo.—Id. á Doña Josefa Frade y Vales.
Ai mismo.—Id. a Dona Isabel Balverdu v Rodríguez
Al mismo.— Id. á Doña Magdalena Nuñez y Valder- 

rama.
Retirados.

Id. id. Al Director general de los Cuerpos de Estado 
Mayor del ejército y plazas.— Concediendo retiro con 
sueldo á D. Cayetano Travesí y Perez.

Al mismo.—Id. id, á D. José Jimeno Martí.
Al mismo.—Id. id. á D. José Avuso y Garrido
Al de Caballería.—Id. id. á D. Gregorio López Martin. 
Al mismo»—Id, id, á P» Manuel González y Gómez,

Al Capitán general de Castilla la Vieja.—Id. mejora 
de retiro á D. Manuel Rivero y Pedrayes.

Al*Sr. Comandante general del Real Cuerpo de Ala
barderos.—Concediendo retiro á D. Demetrio Hita y Ji
ménez.

Infantería.
18 id. Al Director general de Infantería.—Aprobando 

cambio de Cuerpo de l)e Ramón Más y Sumbila.
Al mismo.—Id. de D. Bonifacio Garrido y Segovia.
Al mismo.—Concediendo licencia á D, Gregorio Gar

cía y Benito.
Al mismo.—Id. venir á la Península á D. Agustin de 

la Vega y Pazos.
Al mismo.—Id. id. á D. Pedio Soler de Cornelia.
Al mismo.—Id. id. á D. Domingo Brabo y Manzano.
Al Capitán general de Cataluña,—Id. licencia á D, Joa

quín Mola y Martínez,
Artillería.

Id. id. Al Director general de Artillería.—1Trasladán
dole una Real órden del Ministerio de Marina nom bran
do Capitán de Estado Mayor de artillería de la Armada á 
D. Dionisio Morquecho y Monlojo, Teniente del Cuerpo.

Al mismo.—Aprobando una propuesta de destinos á 
favor de dos Oficiales procedentes del departamento de 
la Habana.

Al mismo.—Autorizando para colocar en cuerpo á 
seis Tenientes que se hallan destinados en la Comisión 
topográfico Catastral.

Al Capitán general de Cuba.—Concediendo permuta 
míre D. Manuel Sánchez Mira, Capitán destinado al de
partamento de Cuba , y el Teniente en la Península Don 
Martin Navarro y Palacios.

Caballería.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Con

cediendo cuatro meses de licencia para asuntos propios 
*1 Comandante de caballería D. Antonio Terrero.

Al mismo.—Id. para los baños de Lucayuena (Alme
ría) al Capitán de caballería D. Cristóbal Olgado,

Al mismo.—Id. para asuntos propios al Capitán de 
Idem D. Francisco Villaviceneio.

Al de Cuba.—Aprobando el pase á la Península que 
concedió al sargento segundo de caballería del regi
mentó de aquellas islas Enrique Mares.

Al mismo.—Id. al de igual clase Melchor Alvarez,
Al mismo.—Id. á los soldados Francisco Alvarez y 

Cipriano Moras.
Ingenieros.

Id. id. Al Ingeniero general.—Concediendo cuatro 
neses de licencia para Bilbao y Tolosa al Comandante 
graduado de infantería y Ayudante del regimiento de in
genieros D. Plácido Mendizábal.

Al mismo.—Id. para Vichy al Teniente Coronel de 
nfantería, Capitán de ingenieros D. Emilio Bernaldez y 
Fernandez de Folgueras. '

Al mismo.—Id. dos meses para esta corte al Celador 
le segunda clase D. José Martí.

Al mismo.—Aprobando una propuesta de variación 
le destino de varios Jefes y Oficiales de Ingenieros.

Al mismo.—Id. que el Coronel graduado, Teniente 
Coronel de Ingenieros, D. Luis Pascual y García haga el 
servicio de su clase en Valladolid, sin perjuicio de que 
Hienda á los trabajos de que está encargado en el Ar
chivo de Simancas.

Monte-pio.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guer

ra y Marina.—Concediendo pensión á Doña María del 
Rosario Morales y Rey na.

Al mismo.—Id. á Doña Paula Malfeito y López.
Al mismo.—Id. á Doña Josefa Esperanza Baget v 

Añ or.
Ai mismo—Id. á Doña María de la Soledad Aznar y 

domez.
Al mismo.—Id. á Doña Josefa Yeste y Jiménez.
Al mismo.—Id. á Doña Catalina Barraso y Madera.
Al mismo.—Id. á Doña Francisca Miró y Rullan.
Ai mismo,—Id. á Doña Juana Adriana Yictoi ina Alfá 

y Baradien.
Al mismo.—Id. á Doña María de la Presentación Ca- 

reaga y Rozas.
Al mismo.—Id. á Doña Inés Platón y Cocinero.
Al mismo.—Id. á Doña María Soto y Valdivielso.
Al mismo.—Id. á D, Arturo y Doña María del Cármen 

Serrano y Larrainzar.
Al mismo.—Id. á Doña María del Carmen Casas y 

Diosdado,
Ai mismo.—Id. licencia para casarse ai Capitán Don 

Francisco de Paula Amieba y Brotons.
Al mismo,—Id al Capitán D. Gervasio Sagarminaga 

Lumbreras,
Cuba y Puerto Rico,

Id. id. Al Director general de Infantería,—Destinando 
il ejército de Cuba en su empleo al Coronel de infante
ría D. Juan González de Mendoza y Gobantes.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.—1Concedien
do cuatro meses de Real licencia al Jefe de la Caja de 
Ultramar D. Jerónimo Santoyo y Zambra.

Al de Cuba.—Id. mayor antigüedad en el grado de 
Comandante á D. José García y Manchado,

Infantería.
19 id. Al Director general de Infantería.—Concedien

do la vuelta al servicio á D. José Yalledor y Rodríguez.
Al mismo.—Mandando quede sin efecto el empleo de 

Subteniente concedido para Cuba á D, Camilo Arias y 
Armesto.

Al Capitán general de Filipinas.—Aprobando el pase 
concedido para la Península á D. Manuel Alderete y 
Chía.

Al de Cataluña.—Concediendo trasladar su residen
cia á Alcañiz á D. José Saenz de Santamaría y Surga.

Al de Aragón.—Id. á Guipúzcoa á D. Juan Barcala y 
López.

Artillería.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Concedien

do al Teniente Coronel D. "Pedro Iruegas y Goossens cua
tro meses de licencia por enfermo.

Al mismo.—Id. otros cuatro meses al Capitán D. Cle
mente Velarde y González.

Al mismo.—Id. autorización para que el Teniente 
Coronel D. Rafael Juárez de Negron, venga en comisión 
del servicio á esta corte.

Caballería.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Con

cediendo cuatro meaes de Real licencia al Coronel gra
duado D. Jacobo Mendez de Vigo, Comandante de caba
llería de reemplazo.

Carabineros.
Id. id. Al Inspector general de Carabineros.—Conce

diendo dos meses de Real licencia para baños al Teniente 
de Carabineros de la Comandancia de Huelva D. Joaquín 
de Algarra y Velazquez.

Al mismo.—Id. premios de 150 , 120 y 90 rs. á nueve 
individuos del cuerpo.

Al mismo.—Id. de 11 t*/s rs. al cabo segundo de Ca
rabineros Santos Recí Rozas,

Administración militar.
Id. id. Al Director general* de Administración mili

tar.—Que no puede expedirse nuevo Real despacho de 
grado de Oficial primero del cuerpo á D. Antonio María 
Valdés.

Monte-pio.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.— 

Concediendo Real licencia para Méjieo á Doña Gregoria 
Teresa Garate y Arenaza,

Al mismo.—Id. para Francia á la Condesa viuda de 
Cartagena.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Conce
diendo pensión á D. Ramón Fernandez de Córdova y Es- 
candon.

Al Sr. Ministro de la Guerra y Ultramar.—Aprobando 
las dos pagas de tocas concedidas á Doña Josefa Euge
nia Gel y Acosta.

Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina.—Concediendo licencia para casarse al Capitán gra
duado D. José Ruiz de Arévalo.

Al mismo.—Id. al Teniente D. Pascual Munarriz y 
Arras lia.

Al mismo.—Id. al Comisario de Guerra D, José Lo
mas y Lorente.

Al mismo.—Declarando opcion á los beneficios del 
Monte-pio militar á la esposa del Capitán D. Leandro 
Osorio Obalie.

Al mismo.—Id. á la del Capitán D Bartolomé Gonzá
lez y Mejía.

Al mismo.—Id. á la del Teniente Coronel graduado 
D. Joaquín Fernandez Casariego.

Al mismo.—Id. comprendido en los beneficios del úl
timo indulto al Alférez de navio graduado D. Antonio 
Perez y Garrió, por haberse casado sin licencia.

Al misino.—Id. al Subteniente de artillería D. Estéban 
Alvarez y Picazo Madrigal.

Al mismo—Que S. M. se há*enterado de haber pre
sentado D. Cipriano Martínez y Cesnado, copia del Real 
despacho de grado de Subtenientes, según se le previno 
al concederle la licencia de casamiento.

Al mismo.—Que no há lugar al señalamiento de pen
sión que solicita Doña Gertrudis Freija y Borras.

Cruces.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Declaran

do la antigüedad de 19 de Noviembre 1851 en la cruz 
sencilla de San Hermenegildo al Capitán graduado Don 
Cárlos Gil y Esfors, Teniente del provinrial de Requena.

Al de Estado Mayor del ejército y plazas.—Id. la de 15 
de Abril de 1849 al Comandante graduado D. Gaspar Vá
rela y Tenrero, Capitán de infantería y Comandante mi
litar de la isla de Verde.

Al Capitán general de Cataluña.—Id. la de 11 de Abril 
de 1846 al Brigadier de infantería D. Manuel de Figuerola 
y Agusti.

Cuba y Puerto-Rico.
Id. id. Al Capitán general de Cuba.—Concediendo 

retiro al Teniente de Rurales de Fernando Vil D. Santia
go Gutiérrez y Brito.

Al de Búrgos.—Autorizando al Subteniente D. Ale
jandro Carpintier y Roig para efectuar su embarque en 
Barcelona.

Al de Castilla la Nueva.—Negando á D. Manuel Sua- 
rez y Diaz, Capitán de Rurales de Fernando VII, la cuar
ta próroga que solicita.

Artillería.
20 id. Al Capitán general de Cuba.—Aprobando la 

licencia concedida por un año para la Península, por 
enfermo, al maestro de armeros de la Habana D. Diego 
Hacías. " -

Al^Director general de Artillería.—Concediendo me
dio año de abono por razón de estudios preparatorios al 
Capitán de artillería D. Bernardo Echaluce y Jáuregui.

Al mismo.—Id. igual abono al Capitán D. José Aran- 
guren y Perez.

Al mismo.—Id. á D. Ramón de Ossa y Giraldo.
Al mismo.—Determinando el puesto que debe ocupar 

en la escala el Subteniente D. José Campos.
Al mismo.—Promoviendo al empleo de Subteniente 

para la Habana al sargento primero del arma D. Ruperto 
Apellaniz Insausti.

Estado Mayor.
Id. id. Al Director general de los cuerpos de Estado 

Mayor del ejército y plazas.—Nombrando Sargento ma
yor de la Coruña al Teniente Coronel D. Agustin Bassa 
y Escofet, y para iguales destinos de Gijon y Castillo de 
Monjuich de Barcelona á los Comandantes D. Lesmes Sa
lazar y Echavarría y D. Francisco Lassa y Azpiazu . to
dos excedentes de Estado Mayor de plazas.

Al mismo.—Concediendo Real licencia para esta cor
te á D. Regino Aquinaco y Landaluce, segundo Ayudan
te de la plaza de Zamora.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Id. fijar su 
residencia en esta corte al Capitán excedente de Estado 
Mayor de plazas D. Fabriciano Nágera y Rodríguez.

Carabineros.
Id. id. Al Inspector general de Carabineros.— Nom

brando Subteniente de Carabineros de la Comandancia 
de Huelva al Cadete del batallón cazadores de Talayera, 
núm, 5, D, Manuel Gómez del Cerro.

Sanidad militar.
Id. id. Al Director general de Sanidad militar.—Con

cediendo dos meses de próroga al segundo Ayudante mé
dico del regimiento infantería de Granada D, Jáime Ga
ra n y Alemany.

Monte-pio.
Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— 

Concediendo pensión á Doña María Josefa Gómez y Al- 
deanueva.

Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina.—Que no há lugar al abono de pensión que recla
ma Doña Ana Colombres y de la Canal.

Al mismo.—Id. id. á Doña Clara Ramírez y Ramírez.
Al Sr. Ministro de la Guerra y Ultramar,—Aproban

do las dos pagas de tocas concedidas á Doña Ana María 
Castillejos.

Al Capitán general de Extremadura.—Negando á Do
ña María y Doña Antonia Valero y Casado el señala
miento de pensión que reclaman.

Al Capitán general de Puerto-Rico.—Id. á Doña Fran
cisca de Paula Paniagua el señalamiento de la pensión 
que reclama.

Juzgados.
Id. id. Al Capitán general de Puerto-Rico.—Conce

diendo un año de licencia para la Península ai Auditor 
de Guerra D. Alfonso de Linares.

Al de Extremadura.—Id. cuatro meses id. para Madrid 
y Zaragoza ai Auditor D. Mariano Nougues y Secall.

Indultos.
Id. id. Al Capitán general de Cataluña.—Concediendo 

al quinto provincial José Canela indulto déla pena que 
se le ha impuesto por considerársele prófugo.

Al de Castilla la Vieja.—Negando al confinado José As
censión, indulto déla pena de 10 años de presidio aue 
sufre.

Al de Castilla la Nueva,—Id. al soldado Bernardino 
Herrero, indulto del delito de deserción.

Retirados.
Id. id. Al Capitán general de Canarias.—Aprobando 

la licencia concedida para la Península á D. José Brabo 
de Laguna,

Filipinas.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Concedien

do el empleo de Subteniente con destino al ejército de 
Filipinas á D. Enrique Muñoz y Barrasa, Cadete del ba
tallón cazadores de las Navas.

Al mismo.—Id. á D. José Azcarraga y Castro, Cadete 
del regimiento de Almansa.

Al Capitán general de Filipinas.—Id. retiro con 25 
pesos mensuales á D. Mariano Infante y Gómez, Capitán 
de las extinguidas Milicias disciplinarias.

Al mismo.—Id. con 18 pesos id. al Teniente D. Má
ximo Nicolás Duldulao.

Al mismo.—Id. con 25 pesos id., al Capitán D. Matías 
Lorenzo y Desmanglag.

Al mismo.—Id. con 25 id al id. D. Juan de la Cua
dra y Utuvsa.

Ai misino.—Id. con 25 id. al id. D. Martin Guerrero 
y Angelo.

Al mismo.—Id. con 18 id. al Teniente D. Juan Rei
no y Toledo.

Al mismo.—Id. con uso de uniforme y fuero criminal 
al Capitán de Milicias D. Juan Borromeo y Ayalde.

Al mismo. — Id. al de igual clase D. José Gómez y 
García,

MINISTERIO DE FOMENTO-

Instrucción pública.— Negociado 1.°—Circular.

Debiendo principiar el dia 1.° de Junio, según los 
reglamentos que se publicarán inmediatamente, los 
exámenes ordinarios de los alumnos de las Faculta
des , Escuelas superiores y profesionales y de segun
da enseñanza, excepto los de gramática castellana y 
latina , la Reina (Q. D. G .) se ha servido disponer 
q u e , sin pérdida de tiempo , cumplan los Profesores 
con lo prescrito en el art. 230 del reglamento de 10 
de Setiembre de 1852.

De Real órden lo digo á V..... para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V.... .  mu
chos años. Madrid 21 de Mayo de 1859,=*Corvera.í=i 
Señor.

Obras públicas.

Ilmo. Sr. : Vista la solicitud del Ayuntamiento 
constitucional de la villa de Cieza impetrando Real 
autorización para verificar los estudios de un puente 
sobre el rio Segura en las inmediaciones de dicha villa, 
S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha servido autorizarle para 
que, con arreglo á los formularios vigentes, verifique 
á sus expensas y en el término de cuatro, meses el 
referido estudio, sin que se entienda que esta auto
rización le otorga derecho alguno contra el Estado, 
ni limita la facultad que el Gobierno tiene para dis
pensar igüai gracia á los que pretendan el estudio 
del mismo puente.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 12 de 
Mayo de 1859.=Corvera.==?3r. Director general de 
Obras núblieas.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

Esta Dirección general ha dispuesto que el dia 10 de 
Julio próximo tenga lugar una segunda subasta en la 
fábrica de tabacos de la Coruña para enajenar en pú
blica licitación las fundas de lienzo de los tercios haba
no y filipino existentes en dicha dependencia y que re
sulten por término de un año, señalando como tipo á 
la alza el precio de un real por cada funda, sin que 
hayan sufrido ninguna otra alteración las bases an u n 
ciadas en el pliego de condiciones inserto en la Gaceta 
de Madrid del dia 21 de Enero del corriente año , y que 
servirán para la presente subasta.

Madrid 19 de Mayo de 1859.=P. V. Fernandez,

DIRECCION GENERAL DE CONSUMOS,
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

Por Reales órdenes comunicadas á esta Dirección ge
neral con fechas 7 de Febrero último y 9 del corriente, 
ha dispuesto S. M. que se abra al público la venta de 
los azogues de Almadén en los almacenes de las Atara
zanas de Sevilla, expendiéndose para el consumo inte
rior del reino ó para la exportación al precio de 643 
reales frasco con 75 libras castellanas de azogue, desde 
uno á 999 frascos, y al de 641 rs. 50 cénts. desde 1.000 
frascos en adelante, pero con la obligación de exportar
los, dictándose para su ejecución las disposiciones si
guientes :

1.* Los pedidos de azogue se dirigirán por escrito al 
Comisario de las minas del Estado en Sevilla, para que 
oficiando á la Contaduría de la provincia se admita á 
los interesados el pago del importe en la Tesorería de 
Hacienda pública, con cuya carta de pago, que recoserá 
dicho Comisario, ordene al guarda-almacén la entrega 
en el acto de los frascos adquiridos.

2.a Los compradores deberán asegurarse en el acto 
de la entrega del exacto contenido del azogue y del 
buen estado de los frascos, pesándose á su presencia el 
metal del frasco ó frascos de cuya exactitud dudaren, 
para darse por bien recibidos de los azogues, no ad
mitiéndose reclamación en esta parte después de haber 
sacado los frascos de los almacenes.

3.a Los compradores desde 30 frascos en adelante po
drán verificar el pago de su importe en la Tesorería cen
tral de esta corte, en donde le será admitido con pre
sencia de la nota expresiva del número de frascos que 
deseen adquirir, que presentarán en esta Dirección ge
neral , debiendo entregar la carta de pago al Comisario 
de las Atarazanas de Sevilla para retirar de almacenes 
el número de frascos comprados, comunicándose al efec
to por esta Dirección general la órden conducente al re
ferido funcionario.

4.a En cumplimiento de lo dispuesto en las referidas 
Reales órdenes, el azogue para el consumo {interior del 
reino se facilitará con entera sujeción á las condiciones y 
precios mencionados, quedando derogada por lo tanto la 
Real órden de 15 de Diciembre de 1853 , en virtud de la 
cual se enajenaba este melal al precio de 1.000 rs. quintal.

Bajo estas condiciones queda abierta la venta al pú
blico de los azogues en la Comisaría de las Atarazanas de 
Sevilla desde el dia siguiente á la publicación de este 
anuncio en la Gaceta oficial.

Debiendo abrirse en breve la venta de dicho metal en 
la Administración de Hacienda pública de Cádiz, se 
anunciará oportunamente cuando tenga lugar.

Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 18 de Mayo de 1859.»E1 Director general, 

Manuel María Yañez de Rivadeneira.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á subasta la 

construcción, de ocho carruajes cabriolés de dos ruedas pa
ra la conducción de la correspondencia entre Zaragoza y 
Barcelona.
1.* El contratista se obligará á construir y entregar 

en Madrid en el término de dos meses, contados desde el 
dia en que se le comunique haberse aprobado su pro
posición , ocho cabriolés de dos ruedas, de la clase y 
condiciones que se expresarán.

2.a Los cabriolés serán de dos ruedas, enteramente 
iguales á los que tiene hoy la Dirección general de Cor
reos en el servicio de la linea de Irun por Soria y Pam
plona.

3.a Los cueros de las capotas serán cueros con grasa, 
y no charolados.

4.a El forro interior de la capota será de ropa de hilo



¡lociiLiietito de éste asun to , deaem penando el u ltim o  la~? j 
iim eiones de Secretario . j

7 .3 Para p resen ta rse  coniu licitadoi .^era condición j 
p recisa depositar p rev iam en te  en  la Caja g e n e r a l  de D e- j 
I>ósitos la sum a d e .2.000 rs. vn. en m etá lico , ó su  equ i- 1 
va íen te  en títu lo s de la Deuda del E stado; la c u a l ,  con 
cluido el acto del re m a te , será devuelta  á los in te re sa 
dos, m enos la co rrespond ien te  al m ejor postor, q u e  q u e 
dará en depósito  para  g a ran tía  del servicio á que  se 
obliga h asta  la conclusión  del co n tra to .

8/  Las proposiciones se h a rá n  en pliegos cerrad o s, y 
se rán  anónim as , poniéndose en lu g ar de la firm a u n  le
m a, y fijándose en  letra  la can tid ad  en que  el lic itador 

¡ se com prom ete  á p re sfa r  el servicio. A cada proposición 
acom pañará  o tro  pliego, tam bién  cerrad o , en el qu e  se 
e sc rib irá ,e l m ism o lem a, el dom icilio del p ro ponen te  y 
su  firm a , ó la de persona  au to rizada  cuando  no sepa es
c r ib ir ;  á este pliego se u n irá  la carta  de pago o rig in a l 
q ue acred ite  h ab erse  hecho el deposito preven ido  en la 
condición an te rio r. El pliego que  contenga la p roposic ión  
llevará en su  sob rescrito  solo la -p a lab ra  proposición, y  el 
de la firm a y dom icilio del p ro p o n en te , el lema q u e  
liava fijado al pié de aquella.

9 .1 Los pliegos con las p roposic iones han  de queda i 
I p r^sau tSJU te  en po d er.d e l P resid en te  de la su basta  du- 
1 la $$$dia h&a aarterior $  %  p a r a l a r  p r io e i-
1 pi©* al ac jó , y u ^ a  vez e n ti^ g a d (¿  mo p o d rá n  ie tira r.se . 
i  M* ex ten d er fes  pregaosicáaaiaes se O bservará  la
i . f q j w l a  .s ig u ien te :

«Me obligo á c o n s tru ir  y  á ten e r á disposición  de la 
D irección genera l de C orreos . por el té rm in o  de dos 
añ o s y p ara  servicio  del ram o , el n ú m ero  de m aletas, 
m o ch ilas , sacos y c a rte ra s  q u e  expresa  la condición  1.a 
del pliego aprobado  por S. M ., así com o el repuesto  de 
las m ism as preven ido  en la 2.a. si se m e abona po r cada 
una  de las seña ladas con la

L etra. . . . . . .  A.. . . . .   ...............  rs. vn.
Por las dé la B. .  ...........     - rs  vn.
Por las d e  ia O .. ......................   rs . vn.
Por las i e  la  D .  ................. r s .  vn.
Por las de la E .  ..................   rs . vn.
Por las de la F . . . .....................  rs , vn.
Por las de la G. . .  .   .......... rs . vn .
Por las de la 0 .    ........... . . rs . vn
Por las de la I .  ...................  rs. vn
Por las de ía J . .  . . .   .............    rs. vn.

Toda proposic ión  que no se halle redactada en estos 
té rm in o s , ó que contenga-m odificación o e l,ín su las con
dicionales, será desechada.

I b  El tipo m áxim o para  el rem ate  sera el de los p re 
cios sigu ien tes:

Cada m aleta de la felpa A   416 rs vn.
ídem  id. de la B . . . . . ......... 306 rs, vn
Idem id. de la C    ......... 240 rs. vn.

* Idem id. de la D . . .  . .    ____  470 rs, vn.

Idem id de la E  . . , , 13a rs. vn.
Idem id. de ia F . = , i 08 rs. vn.
Cada saco de la G. . . . . . . . . .  50 rs. vn.
Caca m ochila grande de la TL 90 rs. vn.
ídem  id. chica de la I . . .  - . . .  73 rs. vn.
Cada cartera  de la .T. . . . . . . . . .  60 rs. vn.

4 2. A biertos los pliegos y leídos púb licam en te , se ex
tenderá  el acta del re m a te , declarándose  este en  favor 
del mejor postor , sin perju icio  de la aprobación  su p e
r io r  , para io cual se rem itirá  in m ed iatam en te  el expe
d ien te  al b o b ie rn o .

13. Si dé l a  com paración de las p roposiciones re su l
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m ás. se a b rirá  en el 
acto nueva licitación  p* voz por espacio de m edia 
hora . pero -olo antro  los au to res do las p ro p u estas que 
h iib iem n  causa tío el e ¡upa te.

1 í Mocha la ad jud icación  por la Superio ridad , se 
elevar.; el co n tra to  á e sc ritu ra  p ú b l ic a , siendo de c u en 
ta del rem atan te  los vía." tos de su  otorga m iento v de dos 
copias para la Di roe-'ion general de C orreo -,. una sim ple 
v o tra  en el papel sellado co rresp o n d o  uto.

| 16. El m ism o rem a tan te  qu ed ará  su je to  a lo que p re 
viene el arí. 5.° del Real decreto  de 27 de Febrero  de 
1852, s i n o  cum pliese  las condiciones que deba llenar 
p a rp e !  o tc»fam ieiito  de la j^ r i tu r á > , .ó  im p id jjje  que 
es tC len g a  efecto en  el térm ino; que -e fe" se ñ a le /

.Madrid 13 ¿ e  A bril de  Í8 5 9 .= E F  D irecto jfrgóheral,
M a lic io  López Roberts, c

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA.

Departamento de Emisión, Teneduría del Gran Libro de la Dirección de la Deuda publica. Mes de Marzo de 1859.

í s t a d o  de los docum entos v valores de la Deuda am ortizados en pago de toda clase de débitos y por conversiones en el expresado m e s , que  
se forma en cum plim iento de lo acordado por la Junla, según lo dispuesto en la regla 23 del art. 18 de la Real instrucción para el régim en  
de estas oficinas de 31 de Diciem bre de 1831 , y cuya publicación se hace para que los interesados puedan reclam ar, en el térm i
no de 30 dias, cualquier crédito nom inativo d e  los correspondientes á esta demostración; en el concepto de q u e , pasado q u e  sea este  plazo, 
la Junta procederá á la quema pública, y son á saber:

N úm ero

de RAMOS DE QUE PROCEDEN
Capitales C apitalizables,

INTERESES,

No capitalizables. En Deuda 
am ortizable .

TOTAL,

docum entos. Peales. Cents Reales. Cents- Reales. Cents. Reales. CCnts. Rendes. Cents,

574.688,59
16.782,36

8,000
184.416,23
680.000
364.618,84

96.000
9.197.000

4.835,12 7.549,79 584.673,50
Idem secu  a r ........... .............  * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
R edención de c en so s ,....... .................... .. ..............................
Productos de a tra so s .................................... ; ........ .. ............  . . . . .
V enta de fincas de la época del 20 al 2 3 , .
Inu tilización  de e fec to s.........  . . .  = ................. .. ............ . . . .
Acciones de ca rre te ras ., . .  .....................  ......................- • ...........
Cuti-icf'jc rlp npiulq íininrf¡7íihlp , ,

13.319,19
2.866,51

1.800

30.101,55 
10.866,64 

184.44 6,23 
681.800 . 
364,618,8! 

96.000 
9.197.000DUDablab UvJ ULUUd aUiUi Uñouiu . - . . . o , . * , „ . * , , , , « . ♦ . • , f 

T/lam HaI f PU i ni Hpl TTPSOPO . . .  ............ .......................................... 892.340,43
9.319.351,23

892.310,45
Trlpm Hp 1 nprcnnal . . ........................ .. •- « 9,319,351.23

21.333.197,65 4.835,42 25.535,62 21.360.568,39

4 0.546.980,44 13.950,97 255.920,86 1.175.952,43 1! 992.804,70

Totales ................................. 31.880,178,09 15,786,09 281.156,48 4.175.952,43 33,353.373,09

h

AMORTIZACION POR PAGO DE DEBITOS.

n ^n A0 o r\Ar 4ftñ pnrwoViíiíida i n te r io r . .« ♦ * » . •« .« ■ » > .» * 6.782,36
240.000

3.494,19
1.800

10.276,55 
241.800 

3.606,99 
HO G4rJ 0 ^

K
fACilla ücl ó pul IvU LUlioUi tuaua unm  ívn» « - ♦ - . * «
Trlam írl rllfpriílAO

L I/lnm HpI L ño r \Ü0 * o * - * * ............ ... 2.242,95
29.930,52

364.442.70

’ 200 
1.635,4 2

1.164,04. % 
a a

tUcIll UCl fr [JUl Ix/V/. •
19.077 3920

11 Lám inas de partícipes legos en diezmos po r ren tas  no  p e r -
364.442,70

1
QQ

Idem por in tereses de cinco sextas p a r t e s , ................
Trloin ckmoríí/íiViIp flp n rim e ra  clase.»** . . • . • s» . . *............ . *

4.072,42 
4.150.000

4.072,42
1.150.000
3.810.000 
4 872 000

ao
i * / 3.810.000114
1170 4.872.000l i o

52
n

Acciones de c a r r e te ra s ............................................................... .. . . . .
iVonri q HpI m ífpríal Hp I Tpsoro n re fe ren  te con Ín te re s ..............

96.000
390.295

96.000 
390.295 
622.230,37 

29.81*5,06

y
23

4

UvUdd llvl llldlvjxllol U Cl X UüUl \J UI Vlllv VVIX 11,11 vi vu* . » * * » •
Idem no p re fe ren te  con i d ........................................ ..
Idem id si 11 inLpfPS . . . . . . .  .................................... .. *

622.230,37
29.815,06

2.881 Idem  sin  Ínteres procedente del perso n al,. .................. .. 9.718.386,27 9.718.386,27

3.342 i 21.333.197,65 1.835,12 25.535,62 21.360,568,39
«i

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

4 2 Renta del 3 por 4 00 consolidada in te r io r , . . ................. 218.661,49
8.229.135,21

218.661,49 
8.229.135 2 i239

342 Idem del 4 ñor 1 00 ....................... ............................................... .. 246.647Ü7 8.289,30 112.4 9 i ,89 
116 369 18

367*13 L 66lUUUl Uvl 1 vv ‘ • 9 * * * ’ * * ‘ ' *
123.348,94 2.349,84 949 067 96I ¿OO

141
3

3
3
4
I

Idem  id. e x te r io r ................................................................................
L ám inas de p a rtíc ip es legos en diezm os p o r cap itales reco 

n o c id o s................................................................. ................................
Idem id. por ren tas  no p e rc ib id a s ....................... .........................
ídem Id nnr in te reses do cinco sex tas o a rte s . ................... . , .

125.097,11 
150.295,51 
32.900,89

i i i o

24.766,67 24.766,67

125.097.1! 
150.295,51 
32.900,89Illv/lJl IU« UUi llilLl UOvO U V/ Li i 1V U ovaiuü Jl

Vales consolidados. ...................... .̂................ .. . < .................................
Ttonda co rrien te  al 5 ño r 100 á nanel negociab le . . . . . . . . .

6.023,53
34.073,39

3.311,83 2.590,12
45.220,86

1 1.925.48 
70.293,25

14
62

L/UUUu LUI A lClxVv cía v pvx i v/ v/ w u •/4'*y ••*.**»»»*

Trlpm ic\ irl no negociable .. . ............................. 508.325,01 1.130.734,57 1.639.056.581LIC111 1U* IU* ilv * • • * * } *

Idem  sin  Ín te re s ........................................................................................ 832.472,89
40.000

832.172,89 
40 000

4.097 10.546.980,44 13.950,97 255.920,86 4.175.952.43 4 1.992 804.70

RESUMEN.
' "l

q 0 g) \m n r t i7Arion ñor naso  de débitos ............................... .. , ♦ %.......... 2L333.197.6o 1.835,4 2 25.535,62 21.360.568,39>.o4Z

1 097 Idem ñor convers ones........... , * , . .............. .. *.......................... 10.546,980,44 13.950,97 255.920,86 4 175.952,43 1 1.992.804,70UJLUl iJL/i OOU » V'l ■ mu. i , . » « t t » « . » . • . • - » i

To ta les ......... ................... 31.880.178,09 15.786,09 281.456.48 33.353,373,094.439 1,175.952,43

Im p o rtan  los expresados cu a tro  mil cu a trocien tos tre in ta  y nueve  docum entos ia cantidad total de tre in ta  y tres  m illones trescien tos c incuen ta  y tres mil trescien tos se
tenta v tres reales nueve c é n tim o s , á s a b e r :  tre in ta  y un  m illones ochocientos ochen ta  m il ciento setenta y ocho reales nueve cén tim o s por capitales ; qu ince mil se te
cientos ochenta y seis reales nueve cén tim os por intereses capitalizables al tres  por c ie n to ; doscientos ochenta y u n  m il cuatrocien tos c incuen ta  y seis reales cuaren ta  y ocho 
céntim os por los no capitalizables , y u n  m illón ciento setenta y cinco mil novecientos c incuenta  y dos reales c u aren ta  y tres céntim os por los dé Deuda a m o rtiza b le *. a d v ir
tiendo q u e  la Deuda am ortizada es la adm itida en pago de débitos por todos conceptos . porque do la presen tada á la conversión se ha dado la equ ivalen te  que ha resultado de 
las liquidaciones.

M adrid 12 de Mayo de 1859.=»Pascual de Uneeta.===Con mi in te rvención  , José de A daro.—VA B “— Sancho

d e  la llam ada a n g u le m a  . c o lo r  a z u l \ los c o lc h a d o s ,  a l 
m ohadón v  bolsas, de becerro  color de a v e l la n a .

3 .a El h e rra je , tanto  de la caja , como de m uelles, 
ejes y dem as sera todo en teram en te  igual á los citados 
cabrio lés de I r u n ,  con la sola diferencia de ser los cha
ve teros del eje tableados en lim ar de redondos.

6 .a La parte  su p erio r del a lm a c é n ,  adem as de la  ch a 
pa de h ie rro  , tendrá  un c u e r o  por en c im a, aparejado 
convenientem ente. , , .

7 A Cada c a b r io lé  i r a  p r o v is to  d e  un  larol igual a lo s
e x is te n te s , v  c o lo c a d o  d e l m ism o m o d o .

8.a Irá igualm ente p rov isto  cada cabrio lé  de las piezas 
de respeto  s ig u ie n te s .

Un m artillo .
Un corta frío ,
Un bo tador.
Una llave ab ierta .
Una id. de u n ta r  
Dos grille tes.
Dos to rn illo s de coscojo.
Seis id. sueltos de varias d im ensiones.
Dos pezoneras.
Dos hojas de m uelle  
Dos palos de id.
Un g a n c h o  de balancín .
Dos abrazaderas chicas de muelle.
Una id. larga de m uelle.

9.a La bolea ó violin tendrá  la argolla de cuero . /
10. Será obligación del co n tra tis ta  en tre ten e r de s¡# 

c u en ta  estos ca rru a je s  por térm in o  de seis n ieges, con»» 
tados desde el dia eñ que se pongan en serv icio , en te n 
d iéndose por en tre ten im ien to  cu an tas com posturas ^  re 
parac iones sean necesarias sin  lim itación) en el ind ica
do tiempo.

41. La subasta  sé a n u n c ia rá  en7a  G a ce ta /en  é\ Dia
rio de A visos de esta corte  y en los Boletines oficiales de 
las p ro v in cias de Zaragoza y B arcelona; y  ten d rá  lu g ar 

.en  M adrid en el local que  ocupa la D irección genera l de 
C orreos en el M inisterio de la G obernación , an te  el Di
re c to r general del ram o, el día 27 de Jun io  p ró x im o . á la 
una  en p u n to  de la ta rd e , con. asistencia del Oficial y a u 
x ilia r de la Secretaria  a qu ienes corresponda, en la Di
recc ió n  el conocim iento de este asu n to  . desem peñan
do el últim o las funciones de Secretario .

12. El tipo m áxim o p a r a  el rem ato  será la can tidad  
de 6.000 rs . vn. por cada uno de lo* ocho carru a je s  o 
sean  38.000 por todos, no podiendo  adm itirse  proposi
c ión  q u e  exceda de esta su-ma.

13. Para p re sen ta rle  momo lic itador será condición 
precisa  depositar p rev iam en te  en la Caja general de De
pósitos ia sum a de 8.000 rs. vn. en m etálico, ia cual, con
cluido el acto del re m a te , sera d ev u elta  á Los in te resa 
dos , m enos la co rrespond ien te  al m ejor postor que q u e 
d a rá  en  depósito  para  garan tía  del serv icio  á q u e  se 
obliga h a s ta  la conclusión  del con tra to .

14. Las proposiciones se lia rán  en pliegos cerrados, y 
s e rá n  an ó n im as, pon iéndose  en lu g ar de la firm a un  le
m a y fijándose en le tra  la can tidad  en  q u e  el lic itador se 
com prom ete  á p re s ta r  el servicio. A cada proposición 
acom pañará  o tro  pliego, tam b ién  cerrado , en el que se es
c r ib irá  el m ism o lem a, el dom icilio  del p ro ponen te  y su  
firm a , ó la de persona  au to rizada  cuando  no sepa e sc ri
b ir ;  á este pliego se u n irá  La carta  de pago o rig in a l que 
acred ite  hab erse  hecho el depósito prevenido en la con
d ición  an te rio r. El pliego que con tenga la p roposic ión  
llev a rá  en su  sob resc rito  solo la p a lab ra  proposición , y  
el de la firm a y dom icilio del p roponen te  el lem a que  se 
haya fijado al pié de aquella.

45. Los pliegos con las p roposiciones han  de q u e d ar 
precisam ente* en  poder del P resid en te  de la su b asta , d u 
ra n te  la m edia h o ra  an te rio r á la fijada para d a r p r in c i
pio al a c to } y  u n a  vez en tregados no  p o d rán  re tira rse .

16. P ara  ex ten d er las p roposic iones se o b servará  la 
fó rm ula  s ig u ien te :

«Me obligo á c o n s tru ir  y en treg ar en  el te rm in o  de 
dos m eses ocho c a rru a je s , form a cabrio lé , iguales al mo
delo ap ro b ad o , bajo el precio d e . . . . . . . . .  cada un o  y las
dem as condiciones de este pliego.»

Toda p roposic ión  que no esté red ac tad a  en estos té r 
m inos ó que con tenga m odificación ó c láusu las cond i
cionales será  desechada.

17. A biertos los pliegos y leídos pú b licam en te  , se e x 
tenderá  el acta del remate," d eclarándose  este  en favor 
del m ejor postor , s in  perju icio  de la ap ro b ac ió n  supe
r io r  , s in  la cu al no cau sará  efecto.

4 8 . Si de la com paración de las proposiciones re su l
tasen  igualm ente beneficiosas dos ó m ás , se a b r irá  en 
el acto" n u ev a  lic itac ión  á la voz por espacio de m edia 
h o ra ,  pero solo e n tre  los au to res de las p ro p u estas  q u e  
h ay an  causado el em pate.

49. Hecha la ad judicación y aprobado el co n tra to  por
a. m t,k >ui á <\ cooi'Uui Q pviblion, 3Ícinl<_» tlt3 del
rem a tan te  los gastos de esta y de su copia para  la D irec
ción  general de Correos.

20. Si á los dos m eses del o to rgam ien to  de la e sc ritu 
ra  no h u b iese  en tregado  el co n tra tis ta  el total n ú m ero  
de los ocho carru a jes  e stipu lados, el G obierno estar:! 
au torizado  para  re sc in d ir  la con tra ta  , y el co n tra tis ta  
perderá  el im porte de la fianza.

21. El pago de los ca rru a je s  lo hará  el Gobierno , se
g ú n  se vayan  en treg an d o  y al m es de recib idos, p rév io  
reconocim ien to  faculta tivo  del que resu lte  su buena co n s
trucc ión  ; y la fianza no será devuelta  al co n tra tis ta  hasta  
seis m eses después de la ú ltim a en trega  de aquellos.

22. Queda sujeto  el co n tra tis ta  á lo qu e  p rev iene 
el art, 5.° del Real decreto  de 27 de F eb re ro  de 4 852, 
si no cum pliese las condiciones que debe llenar para  el 
otorgam iento  de la e sc ritu ra , ó im pidiese que esta tenga 
efecto en los té rm in o s señalados,

M adrid 46 de Mayo de 1859— El Director general de 
C orreos, M auricio  López R oberts,

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse ó subasta pública  
la construcción de las m aletas , m ochilas , sacos y carteras 
que sean necesarias para el servicio del ramo de Correos 
m  todas las Administraciones de la Península durante  
dos años.
4 . a El co n tra tis ta  se ob ligará  á ten e r siem pre cons

tru id a s  y á d isposic ión  de la D irección de C orreos c u a 
tro  m ale ta s , m o ch ilas , sacos y ca rte ra s  de cada u n a  de 
las c lases sigu ien tes:

A. Maleta de cuero  m antillo  con b as tan te  metí d u ra  
en  b la n c o , de u n  m etro  67 cen tím etros de t iro , y  u n  
m etro  65 cen tím etros de vuelo , con su s co rresp o n d ien 
tes tapa-heb illas , correaje , c a d e n a , c e r ra d u ra  con dos 
llaves ig u a le s , fa lsa-m ala  de lona y cuerda de cáñam o 
com o el m odelo núm . 4 5 , teniendo el cuero  de ella de 
34 á 35 lib ras  de peso. »

B. Idem  de u n  m etro  46 cen ts, de tiro  , y  u n  m etro  
30 cen ts , de vuelo id. id. id. como el m odelo núm . 2 .°, 
ten iendo  el cu ero  de ella de 22 á 23 lib ras  de peso.

Ú. .Id em  id. de u n  m etro  30 cen ts, de t i r o , y u n  me 
tro  5 cents, de vuelo id. id. id. como el modelo núm , 3.°, 
teniendo el cu ero  de ella 16 lib ras de peso.

L), Idem  id. de un  m etro  5 cen ts, de t i r o , y 93 cents, 
de vuelo  id. id. id. como el modelo núm . 4.%. teniendo 
el cu ero  de ella 11 lib ras de peso.

E. Idem id. de 84 cents, de t i ro ,  y 8 4 -cents, de vue
lo id. id. id. como el modelo n úm . 5.°, ten iendo  el cue
ro  de ella de 8 á 8 v m edia lib ras  de peso.

F. Idem id. de 62 cents, de t iro ,  y  62 cents, de vu e
lo id. iu. id. com o el m odelo núm . 65, teniendo el cuero  
de e lla , que ha de ser re b a ja d o , 4 lib ras  de peso.

G. Saco de lona fuerte  de un. m etro  36 cents, de al
to ,  y 14 cents, de ancho con cordel para c e r ra r lo , con 
arreg lo  al m odelo.

B. Mochila g rande  de cuero  sillero co lor de avellana, 
pa ra  peatones cond u cto res , de 46 cents, de a n c h o , 33 
de alto y  49 de fuelle , con falsa-m ala, tapa y bolsillo  se
g ú n  el modelo.

/ .  Id. pequeña id. id. de 3y cents, de ancho. 8o de
alto y 12 de fuelle id. id. id.

j .  C artera  de id. id. id. de 26 cents, de ancho, 25 de 
alto  y 12 de fuelle con id, id. id.

Los m odelos de que queda hecho m érito  se hallan  de 
m anifiesto  en  la A dm inistración  del Correo c en tra l, y é 
e llos d eb erán  a rreg larse  exactam ente  las m aletas, m o
chilas, sacos y carte ra s  q u e  se c o n s tru y an .

25 C uando se p idan al co n tra tis ta  las m aletas dt
cu a lq u ie ra  de las clases que debe ten e r s iem pre  cons
t r u id a s ,  con arreg lo  á la condición a n te r io r , deberá  
co m ple tar el repuesto  en  el térm in o  de 4 5 dias.

35 Si fuese necesario  q u e  las m aletas tengan  m ás de 
las dus llaves con que deben ser todas p re sen tad as , se 
ab o n ará  al co n tra tis ta  4 rs. por cada u n a  de las que ex
cedan  de d icho núm ero .

45 E n  las balijas de todas clases se m arcará  con una  
co stu ra  el n om bre  de la A dm inistración  en que han de 
se rv ir.

55 El abono de las m aletas, m och ilas , sacos y ca rte 
ras que  se co n stru y an  se h a rá  ni co n tra tis ta  en  v ir tu d  
de lib ram ien to  q u é  expedirá la O rdenación g en era l de 
Pagos del M inisterio de la G obernación  , p rév ia  la  o p o r
tu n a  orden  que se dará por la D irección general de Cor
reos á consecuencia del aviso de e n treg a  y reconoci
m ien to  de halla rse  arreg ladas á c o n tra ta ”V á los resp ec
tivos m odelos.

65 La su b asta  se a n u n c ia rá  en la Gaceta, en el Diario  
de Avisos de esta corte, y en los Boletines oficiales de las 
p ro v in cias de A licante, B arcelona, Cádix, Coruña^ Sevi
lla , V alencia y Valladoíid , y ten d rá  lu g ar e n  M adrid en 
el local q u e  ocupa la D irección general de Correos en 
el M inisterio de la G obernación, an te  el D irector general 
del ram o, el dia 30 de Jun io  próxim o, á la u n a  en p u n to  
de su tarde, con asistencia del Oficial y A uxiliar d é l a  
S ecretaria , á qu ienes co rresp o n d a  en  la Dirección el C(L

A N U N C I O S  O F I C I A L E S .

CONTADURIA CENTRAL DE LA HACIENDA PUBLICA.
Los señores cesantes . jubilados v p en sio n is tas  que  

tienen  consignado  el pago de su s  h aberes en  la T esore
ría  cen tra l . v deben  ac red ita r su  existencia ó estado p a 
ra p e rc ib ir ía m ensualidad  respectiva  ai p re sen te  m es, 
se se rv irán  p re sen ta r en esta C o n tad u ría  al Oficial e n c a r
gado del Negociado de Clases pasivas, de dos á cu a tro  de 
la ta rd e  en los d ias no fe r ia d o s , la co rresp o n d ien te  cer
tificación de existencia autorizada por el P á rro co  y el 
V5 B5 del Alcalde co nstituc iona l ó Inspector del d istrito , 
exp resando  en ella el n o m b re  del in te resad o , su s apelli
dos po r padre  y  m adre  y  el estado de los m ism os en 
cuan to  á v iudas v  h u é rfa n a s  . así como el p u n to  de la 
feligresía donde h a b ita n ,  consecuen te  con lo d ispuesto 
por la S u p erio rid ad  en 20 de Setiem bre de 1855, su sc r i
biendo  la declaración  im presa  en  los e jem plares que  pa
ra este fin se les facilitan  o p o rtu n am en te

M adrid 49 de Mayo de 1859.=*P. S . , Ignacio de L eza- 
m eta. — 1

CONSEJO DE ADMINISTRACION DEL CANAL
DE ISABEL 11.

El día 48 de Jun io  p ró x im o , á las dos de la. ta rd e , se 
su b asta rá  en púegos cerrad o s, en el local en  que  el 
Consejo celebra  su s reu n io n es , calle de Atocha , n ú m e
ro 28, cu arto  seg u n d o , an te  u n a  com isión del mismo 
Consejo y con asistencia  de los Ingen ieros, D irector y 
encargado de la d is tr ib u c ió n , la fundición  y trasp o rte  
al pié de obra  de la tu b e r ía , piezas y llaves de la d is
trib u c ió n  in te rio r que m arcan  los presuestos , las r e la 
ciones y p lanos que se ha llan  de m anifiesto  en dicho 
local, bajo el pliego de condiciones q u e  con el de p re 
venciones p a ra  la su b asta , m odelo de proposic ión  y 
p resupuestos se h a n  p u b licado  en la Gaceta del dia de 
h o y ; ad v irtién d o se  que la indicada su b asta  se d iv ide en 
dos p a rc ia le s : la p rim era  com prende la tu b ería  y piezas 
irreg u la re s  de todos d iám etros que designa el p re su 
puesto  n ú m . 45; y  la segunda , las llaves de todos d iám e
tros que  m arca  el p resupuesto  n úm . 25

Los indicados docum en tos y  dem as á q u e  se refieren

esta rán  de m anifiesto para cu an tas personas g u sten  exa
m inarlos en la Secretaría  del C onsejo, todos los dias no 
feriados que  m edian hasta el en que ha de verificarse  la 
su b asta  , desde las once do la m añana  á las tres de la 
ta rd e ;

Lo que por acuerdo del Consejo -o an u n cia  al p u b li
co p a ra  su  inteligencia y efectos consigu ien tes.

M adrid 20 de Mayo de 1859,=E1 Secretario , F ranc isco  
M artin v $ e rra t¡o .~ E l P residente , M arques del Socorro
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REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 21 DE MAYO 
de 1859.

HORAS

iBarúineuo • 
re-'.ué: Jo rí ir 
y milínrití 

tros.

Tenr»|>era- i 
tu i u cii 
grado :s 

Beainnur

TBiítpera- 
tur a tu» gra
dos ceutí- 
•»rarfns-

Diré, ‘ion 
del r mito,

ESTADO 
DEL CIELO.

6 m . 
9 m ..

i 2 ........
3 t . 
6 t , ,. 
9 n. . .

700-68 | 
700.66 i
700.38 1
699.38 1 
699.79 |

1 700.98 í
i i

5° ,7 
9o, 1 

1 0o, 5 
13L4 
1 LA 
9o, 6

7L2 
11°,4 
1352 
16°,8 
1453 
12/0

S O ........
s. o . . . . . .
0. N. O.. 
O. N. O ... 
N o r te . . . .  
N. N. E . . .

AL nubes.
Nubes
C ubierto .
Nubes.
Cási cub.°
Lluvia.

T em peratui a má
xima del dia . ..

T em peratura m á
xima al sol . ..

T em pera tu ra  m í
n im a  del d ia ...

15a, 9 

21° 5 

5M

19°,9 

2659 

658

¿vaporación  en las 24 hs, 
Lluvia en las 24 ho ras. .

6,0 m ilím etros.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO
D E S P A C H O  T F .L E G It m e o

Observación mete inéoi/ñ.-'i del dia 21 Je Mayo ¡te Í85s

■ , »rf,s _ .,u v |ra <»r> - j de> ‘ 
\ ai mí. del j i-.eouttrs'ios. j tfieuU.- j
| r r  _ _ _ | ............. ......... | j

f Jísrii' .Ifei ciel.

1 _
| | 1 

7 de la m.! 76a,2 i i 5.2 i Oeste. ! Cubto. Lluv ia

OBSEIÚ-- \TORIO IMPERIAL DE PARIS.
L ÍN E A S T E L E G R A F I C A S  DE FR AN CIA ,

E.dadf> atmosfér,, v en vanos punios de Europa y Africa  
4  17 de Mayo las siete de la mañana.

Baróme Tempera
tro redu tura en Oh ¿er :nn ESTADO
cido á 0° gr ados •1e!

localidades. val nivel cent igra ?L-nU: nrsf , CÍELO
■leí m a r , dus

D u n q u e rq u e ..  . 758,5. 11°,7, N. E. . Lluvia.
P a r i s . . . .  , . .  . . . 756,9 8 \2 , E .N .E . C ubierto .
B ayona.................... 760,3. 1573 Oeste Nubes.
L v o n ...................... .. 757,3. 13°,7. N orte . Despejado.
M a d r id .............. .. 757,3. 9°,5 N.N .E. Idem.
San F ern an d o  . • 758,2. 15o.6. N o rte . Vapores.
B ruselas................ 757,2 I I o,0. N. E . . C ubierto .
V iena........................
Turin . . . ............ 755,7. 15o, 0 Norte. L luvia.
L isboa ...................... 759,9. 17°, 4. Este. Vapores.
R om a........................
Floi e n c í a . ..............
San P e tersb u rg o  . 768,4. 10°’ 5. Oeste. 1 Nubes.
C onstan tinop la . .. i • • ~
Stockolm o. . . . . . . 768,8. 4 Í°,1 . Calma. i Despejado,
A rgel................... 763,1 . 19o .7. Norte. Ihtom.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los p a rtes  rem itidos en esto dia por la In te rv en 

ción de A rb itrio s m unic ipal^? , la del m ercado de g ra

nos y nota de precio* de a rtícu lo s de consu  m o , re su lta  
lo sig u ien te ;

EX IBA DO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
2.519 fanegas de trigo,
i .580 a rro b as  de h a rin a  de id.
1.464 lib ras de pan  cocido.
5.431 a rro b as  de carbón.

90 vacas, q u e  com ponen 39.332 lib ras de peso.
216 ca rn e ro s , que  hacen 7.147 lib ras de peso.
349 corderos , que  hacen 9.558 lib ras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Turne de vaca , de 42 á 45 rs. a r ro b a , y  de 18 á 20
cuarto s lib ra , 

ídem de c a rn e ro , de 18 á 20 cu arto s libra.
Idem de te rn e ra , de 66 á 84 rs. a r ro b a , y de 34 á 42 

c u arto s  libra.
Idem de cordero, do »8 á 20 cu arto s  lib.
Tocino añejo, de 9ü á 100 rs. a rro b a , y de 36 á 40 c u a r

tos libra
Jam ón, de i 00 á 114 rs. a n o b a ,  y de 38 á 42 cu arto s 

libra.
Aceite, de 59 á 64 rs. a n o b a ,  y de 19 á 20 cu arto s
- lib ra .
V i i i^ d e  30 a 38 rs. a r ro b a , y de 10 á 12 cu arto s  c u a r -

Pajfeáfe dos fib ras , de 12 á 4 4 cu artos.
Gí^jjfenzos, de 34 a 44 rs. a r ro b a , y  de 42 á 16 cuarto s

Judi&S de 28 á 30 rs. a rro b a , y dé 8 á 42 cu arto s  lib ra .
A rig z , de 30 á 34 rs. a rro b a , y de 40 á 14 cu arto s

lib ra .
L entejas, de 16 á 19 rs. a r ro b a , y de 7 á 9 cqaitos. 

lib ra .
C arbón , de 7 á 8 r s .  a rro b a .
Jabón, de 55 á 59 rs . a rro b a , y de 4 9 á 24 cu arto s

libra.
Patatas, de 6 4 /2  á 7 1/2 rs. a rro b a , y de 2 #  á 3 #  cuar* 
tos lib ra .

PRECIOS DE ORANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 32 á 37 rs. fanega.
A lgarroba , á 57 rs. id.

Trigo vendido.
60 /a n e g a s  á . . 59 rs. 34 fan eg as.. á 58 rs.
27 .................  54 46 .........  . . .  62
28 . 55 #  29. • ............  60
60............... .. . .  63 5 6   60
29.. . ■ , . .  56 2 9 .................. . . 59
9 0 5 9  #  3 1 ....................  5 6 %
39..  -------   - . . 58 40 . . .   .........  69
13 . 56 2 8 . . . . . ...........  63 #
3 0 . . . . .  - 62 #  3 6 ............. .. 64 #
5 0 ...  . . . . . . . .  64 8 0 .........  60

100 t re c h e l .  . .  58 3 6 ....... 59 #
3 6 . . . . . . . . . . .  60 2 4 . . .  61
36. • 58 2 4 ....... 5 9 #
40 ................  . 58 114 A ra n ju ez .. 57 %

430.. .............. .. 57 4 4 .......... . . . . . .  6 2 #
28 . . . .  - 56 3 6____ . . . . . .  58
3 0 ... , . . 60 48 A ran ju ez .. 57
62. -  ............  63 #  40. «.  . . . . . . .  60
4 0 . . . . . . . . .  59 7 2 ....... 5 9 #
40......... ........... .. 57 3 8 . . ........... .. 64
85. . . . . . . . . .  61 3 7 .........  59
50___  . . . . .  59 50 A ra n ju e z .. 54
36____ . . . . .  58 5 8 . . . ..  60
44................  63 468 ................... .. 59 #

T o ta l .   .......  2 346 fanegas.
Q uedan p o r v en d er 4.1997.

Precio  m áx im o   64
Idem m ín im o ................. 54
Idem m e d io . . . . . . . . .  59,35

Lo que  se avisa al púb lico  para  su  in teligencia. 
Madrid 24 de Mayo d& 4 859. — El A lcalde-C orregidor, 

D uque de Sesto,

BOLSA D £  M ADRID.

Cotización del 21 de Mayo de 1859 á las tres de la tarde .

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 4 00 conso lidado , p u b licado , 38. 
T ítulos del 3 por 4 00 d iferido , no publicado , 28 ; á p la

zo . 28 á fin cor. ó á v o l
Deuda am o rtizab le  de p rim era  c lase , id .,  16-25  d. 
Idem del p e rso n a l, id .,  9-15 d.
A cciones de c a rre te ra s  , em isión  de 1.° de A bril de 

1850. de á 4.000 rs. , 6 por 100 a n u a l,  id. , 80 d.
Idem  de á 2.000 r s . ,  id .,  83.
Idem  de ! c de, Ju n io  de 1851, de á 2.000 r s . , id.,

86-50.
Idem  de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., id.,

82-23.
Ide o de 1 .° de Julio  de 1856. de á 2.000 r s . ,  id ., 83 d.
Acciones de O bras p ú b lica s  de 4.° de Ju lio  de 1858,

ídem . 80-25 p.
Idem del Canal de Isabel I I ,  de á 4.000 r s . , 8 p o r 

4 00 a n u a l, id ., I 0 L
ídem  del Banco d e ,E sp añ a , id .,  150 d.

CAMBIOS.
Londres á 90 dias fech a , 50-45 p 
París á 8 días v ista , 5-23.

BOLSA DE PARIS.
Mayo 24 de 1859.

c- , ,  ( 3  por 100.............. 61,35.
F o n d o s  t r n n e n e * . .  j 4 %  ^  , 0 0 ................ 9 0 ’

E s p a ñ o l e s , . 3 por 100 in te r io r . . . .  36.

Consolidados.. s , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  <. . 91 #  á 3/8 .

pan VIDENCIAS JUDICIALES

* áuzgado de G u e rra  de  Castilla la N u e v a .= E n  v ir tu d  de  p ro 
videncia del Excnio. S r. C apitán  general d e  la m ism a, se cita y  
IL n n  á D, A le jandro  Tollo y Doña Josefa López P a e z , á fin d e  
*ju >3 sr* p resen ten  en este Juzgado, s ituado  en la calle de Atocha» 
e x -conven to  de  Santo T o m a s , en el té rm in o  de te rce ro  dia, con 
objeto de o ir una  notificación. 2123

Juzgado  de G uerra  d e  ("astilla la N ueva.- -P o r  el p resen te  y  
cu v ir tu d  de p rov idencia  del Excm o. S r. C apitán  venera! de  esto 
d is trito , se c ita , llama y em plaza á los acreedo res del E xce len tí
simo Sr, D. M anuel de M azarred o . á fin de que se p resen ten  en  
este Jnzírado.'P ito  en b  calle de A tocha, lomaí de Santo Tom as, 
d en tro  del té rm ino  de 20 d ias. con los títu los justificativos d e s ú s  
créditos. 2424

Juzgado d e  G u erra  de  Castilla la N ueva. -=  P o r el presen to  y 
en  v irtud  d r p rov idencia  del Excm o. Sr, C ap itán  g en era l de  es
te d istrito , se c ita , llama y em plaza á los acreedo res  de  D. A l
fonso Laforest, á fin do que se p re sen ten  en este Juzgado , sito en 
la calle de Atocha . local de  Santo Tom as d e n tro  del té rm in o  de 
tu  di.as. con lo? títulos justificativos de sus créditos, 2125

T ribuna l de Com ercio de M a d iid .= E n  cum plim iento  de lp 
m andado en p rov idencia  asesorada  del mism o , fecha 14 del c o r
rie n te . ha señalado e! Sr. Juez Com isario de la q u ieb ra  de la so
ciedad el I y >$ p ara  la celebración de La ju n ta  g eneral e x tra o rd i
n a ria  de  acreed o res  solicitada por p a rte  de los S índ icos, el d ia 6 
de Junio  próx im o y Iv r a  de las doce de  su m añ an a , en  la sala 
de audiencias del prop io  T r ib u n a l, sito p lazuela de la Leña, n ú 
m e r o  14 pise principal.

Lo que se hace saber por el p resen te  anuncio  k cuan tos  sean 
tales acreedo res p a ra  que  se sirvan  co n cu rrir  p o r sí ó p o r m edio 
de  personas legalm ente au to rizadas  que  les re p re s en te n , p a ra  
e v ita r los perjuicios que p u d ie ran  irrogarse .

Madrid 20 de Mayo de 1859 — José de Cetis Ruiz. 2126

El Sr. D. Manuel Rioboo , Juez d e  p rim e ra  in stancia  del d is 
trito  de la U niversidad  de esta c o rte , se ha  serv id o  seña lar el 
dom ingo 19 de  Junio  próxim o v en id e ro , á las diez  d e  la m añana,
para  que tenga efecto la jun ta  general de acreed o res  á la testa
m entaría  concursada  de D. Tom as Jo rd á n  y  C an to , solicitada
por la sind icatu ra  del mismo.

• El acto ten d rá  lugar en  d icho Ju zg a d o , sito en la  p lazuela  de  
^anta C ruz , piso bajo de  la Excm a. A udiencia te r r i to r ia l ,  c itán 

dose A los in teresados por el p resen te  anuncio , sin p e rju ic io ' de 
avisar por cédula á los acreedores cuyo dom icilio se sepa.

M adrid 18 de M ayo de 4 859.—M arin. 2128

D. Santiago de M otta, Juez de p rim era  instancia de  esta villa 
de  C astro jenz  y su partido .

Por el p resen te  cito, llamo y  em plazo á E leutgrio  M o n tes , de  
oficio leñado r, de edad de 47 años, pelo n eg ro , cejas idem , na riz  
re cu la r, cara  re d o n d a , algo pecoso, color tr ig u eñ o , b a rb a  claflh  
viste pantalón  y chaqueta  de paño  de  T arazona, ó de  p ana  v e r 
de, capa de paño pardo , g o rra  de pelo ó pañuelo  á tn  cabefca, q ja ra  
que en el té rm ino  de nueve dias se*presonte e n  é lte  J d z p d ó  á 
responder de lo- cargos que contra el mismo resu ltan  en la causa



criminal que contra él se sigue por haberlehallado monedas de 
plata falsas; en la inteligencia que si no lo verifica le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Castrojeriz á i o de Mayo de 4859.— Santiago de 
Motta—Por su mandado, Pedro Arce Vázquez. 2012

D. Fernando Cabezudo, Juez de primera instancia de Fuente- 
sanco y su partido.

Por el presente cito, Hamo y emplazo, en la forma prevenida 
en el art. 417 de la ley de Enjuiciamiento civil, á Antonio Rodrí
guez, natural de esta villa, viudo de Feliciana Morales, cuyo pa
radero se ignora, para el juicio voluntario do los bienes que á 
su fallecimiento dejaron Antonio Fernandez y su hijo Vicente, 
vecinos que fueron de esta población, verificado respectivamente 
en los años de 1803 v 4 827. cuyo recurso pende ante este mi Juz
gado, siendo promovido por Lorenzo Martin, también de esta 
vecindad, como marido de Angela Fernandez. hija del Vicente 
y nieta del Antonio; en vista délo cual han sido citados igual
mente como interesados Inés Fernandez, Pablo Torrecilla, Tomas 
Gabriel, Domingo Morales, Pedro Vellaz L e o c a d io  y Manuel 
Lanuza ; en inteligencia que de no presentarse á usar d e l derecho 
que le asista le parará el perjuicio que haya lugar, entendiéndo
se las actuaciones sucesivas con el ministerio fiscal,

Fuentesauco 4 de Mayo de 4859.—Fernando Cabezudo — 
Por su mandado, Saturnino García 2013

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DEL DUERO.
Extracto oficial de la sesión celebrada el día  21 de Mayo 

de 1859,
Se abr ió  á las dos y cuarto ,  y leida el acta de la an terior, fué aprobada.

. El Senado quedó enterado de u na  com unicac ión  en 
q ue  el Sr. Conde de Gavia part ic ipaba su  m archa á Ubeda.

Igualmente lo quedo de que  las secciones habían 
nom brado  para la coinision que ha  de in form ar sobro 
el proyecto de ley rela tivo á la modificación del art. 6 /  
de la del fe r ro -c a r r i l  de Falencia ó la Corufía, á los s e ñores
Sección 1.a—D, Cayetano de Zuñida

2.*—Sr. de Rubianes.
3,"—Marques de Campo-Sagrado.
£*a— F. Florencio Rodríguez Vaamonde.
S*8— D. Pascual Fernandez Baeza.
6.a—Marques de Sanfelices.
7.a—D, Apolinar Suaroz de Deza.

ÓRDEN BEL DIA.
Segunda lectura de la proposición de m ensaje á S. M pre

sentada por el Sr. Tejada
Leida en efecto dicha proposición ' véase el Extracto 

de la sesión correspondiente al 47 del ac tu a l) ,  diío en su apoyo
' El Sr. T E J A D A : Señores Senadores: exponiendo v<> 
a vues tra  consideración el proyecto de mensaje que  
acabais de oír, con objeto d e .q u e  os. digneis aprobar lo  
uso  de u n  derecho ind ispu tab le ,  consignado en el r e 
g lam en to ;  derecho que  se halla también conforme con 
las leyes que nos r igen y  con los principios del Go
bierno consti tucional, estando asimismo en armonía con nues tra  antigua legislación.

He elegido la forma de mensaje, porque  me ha pa
recido la m as d ign a ,  la más respetuosa y  elevada para 
d irigirse al Trono cuando se t ra tan  las cosas del E s ta 
d o ,  hallándose exenía de los inconvenientes de otras 
manifestaciones qu e  hacen  las Asambleas deliberantes. 
Ah oí a debo decir al Senado, que al form ula r  el pro-* 
yecto de mensaje sometido a su deliberación, mis in ten 
ciones son solo pedir  al Gobierno q u e ,  sin detr imento 
de las facultades que le co r re sp o n d en , se conserve v 
respe te  en esta Cámara lo que la Consti tución y la lev 
m an da n  conservar  y  respe ta r :  la libertad y la in m u 
n idad  de sus individuos, sin  las cuales, señores, vu es
tras  discusiones y  vuestros votos no tend rán  elevada 
significación. Mi objeto, lo vuelvo á d ec la ra r ,  no es 
otro que da r  á cada uno  de los poderes públicos el au 
xilio que la Consti tución le señala.

Desde que en  el mes de Diciembre se consum aron  los 
hechos á que se refiere el mensaje, formé ya el provec
to de elegir u n a  forma legal conveniente para expresar  
el sent im iento  que debían in sp i ra r  al Senado; pero v iendo vues tra  atención tan d ignamente ocupada en objetos 
de  ín teres  público , he dilatado p resen ta r  mis reclam a
ciones hasta  hoy, en que han  concluido casi todas las 
cuestiones que nos han  dividido, v  en que todos es ta 
mos más t ranqu ilos ,  á lo cual se agrega que, hallándose 
p róxim a la suspensión de esta legislatura,  es llegada la 
h o ra  de pres ta r  nuestra  consideración á un asun to  tan im portante .

Esos hechos á q u e m e  refiero son n u ev o s ,  únicos, y 
t ienen ademas un  ca rác te r  de que  h an  carecido los a n 
te r iores ,  pues part ic ipando estos de la misma naturaleza  
in tr ínseca , no h an  concurr ido  en ellos, sin embargo, las 
c ircunstanc ias  que  en los de que nos ocupamos. Todos, por desgracia,  hemos visto con alguna frecuencia sepa-’ 
rados  de sus  cargos á func ionar ios 'púb licos ,  á Magistra
dos de los Tribunales  Suprem os,  que al m ismo tiempo tenían la invest idura  vitalicia de legisladores;  y no solo 
hemos visto eso , sino también á Presidentes de esos mis
mos T ribuna les  destituidos por el Gobierno, cayendo, por decirlo así, á n ues tros  pies la cabeza de la justicia .

Contra  semejantes hechos no hub o  reclamaciones ofi
ciales; pero sí u n  sent im iento  general de disgustos:  hubo  
manifestaciones solemnes; hub o  pertu rbaciones nota
bles en  el in ter ior  del Gobierno, levantándose en las 
Cortes voces autorizadas para defender la autoridad del 
P a r lam en to ;  h u b o ,  en f in ,  u n a  declaración por parte 
del mismo poder ejecutivo; y todo eso excitó en la o p i - ‘ 
n ion  pública u n  género de repuls ión  hacia tales actos, 
n o  a lcanzando, sin  em bargo, á evitar que  se repitiesen!

En efecto, se han  repetido , y es necesario va buscar  
u n  remedio legal á esa desgracia pública. En los hechos 
á que  se refiere el mensaje  ha habido también u na  des
gracia todavía m ayor;  y  es, que  la repetición ha sido 
con tales c i rcuns tanc ia s ,  que sobre ellas no puedo m e
nos de l lamar m uy  par t icu larm en te  la atención del Se 
nado. Separaciones de altos tuneionarios p ú b l ic o s . de 
Magistrados inamovibles, de Presidentes de los T r ib u n a 
les Suprem os,  las habíamos visto; pero hoy  se han  p re 
sentado con circunstancias  agravantes.  ¿Sabéis cuáles 
s o n ?  Voy á decirlas, y á confiar á vuestro  juicio im
parcia l la calificación que merezcan.

Las destituciones a que  se  refiere mi petición se han 
hecho de  una  m ane ra  explícita , diciéndose oficialmente 
q ue  e ran  por causas pu ram en te  polí ticas; q u e  eran  por 
las opiniones e m i t id a s , por los. votos que  hab ían  dado 
los Senadores que de tales acto., fueron objeto;  y eso  se  
h a  d ic h o  en  el San tuar io  de las leves. Una declaración 
como esa es de gravísima im portancia ,  es de gran  tras
cendencia. Señore s , si aqu í no tenemos l ibertad para 
votar, ¿cuál es "nuestro m in is ter io?

Pero a ú n  ha habido otra circunstancia  mas grave. 
No solo se ha hecho la manifestación que  acabo de in
dicar, sino que se ha declarado también oficialmente que al hacer esas separaciones1’!™ estado el Gobierno 
plenamente en su  derecho. Yo he calificado esos hechos de únicos , po rque  no hay memoria de separaciones lle
vadas á cabo con u n  carácte r  tan al descubierto  en sentido puramente político. El Senado observará  q ue  en 
materia  de destituciones de esta clase lia y dos perío
dos : en el primero  se hacían las separaciones de una 
manera como violenta, como vergonzante; en el segundo 
es te rm inante  la manifestación v después se eri<m el acto en u n a  m áxima de derecho. E n t r e t a n to f e s  m u r d a -  eit demostrar que no en tra  en las facultades del G obierno separar á los Senadores Magistrados por sus opiniones y  votos como tales.

Hay u n  art ículo  en la Consti tución que declara como necesario para en t ra r  aquí hallarse en el té rm ino  de las 
carreras respectivas; hay  otro que determina la in m u 
nidad de todos los S e n ado res , v cuando á todos se Ies 
da igualm ente , es claro que á n inguno  puede negarse, 
au n q u e  tenga la doble investidura de Senador y de em pleado del Gobierno; hay  o tro ,  por ú l t im o ,  que  da al 
Gobierno facultad para verif icar el nom bram ien to  y separación de los empleados públicos, pero con arreglo á 
las leyes. Si esto es así, ¿cómo ha podido elevarse á m á
xim a la separación de esos Senadores diciéndose que al 
ejecutarla se haüaba  .el Gobierno completamente dentro  de su  derecho?

Hay u n a  c i rcunstancia que es m uy  digna de tenqrse en cuenta, y es que  si se sienta el principio  de qu e  el 
Gobierno está facultado para separar  á los Senadores por sus votos y o p in io n es , sobre coartar  eso la libertad y la conciencia de los individuos de este C u e rp o ,  tendrá  
esa m áxim a u n a  aplicación prodigiosa . ocurriendo  á cada cambio de Ministerio una  m o v il id ad 'en  los funcio
nar ios  público-) que será de pernic iosas consecuencias 
Y produciendo hasta el mal de que las personas llamadas aquí para  ejercer su cargo se re tra igan  de c o n c u rr i r  á este sitio.

Tales son las consideraciones q u e  he creído conve
n ien te  m p & m v  al Senado ; p e m  iw^Mlos aspectos-«bajo 
los cuales puede presen tarse  mi proposición como m uy  
desfavorable, pudiéndose d e c i r ,  en p r im er  lu g a r ,  que  
con ella se causa u n  g ran  detr imento  á las facultades

del Gobierno, y yo voy á demostrar  que en nada p e r ju 
dica sus legítimas a t r ib u c io n e s , pues en el caso actual 
no se tra ta  de actos que  los Senadores separados hubie-,  
r a n  cometido como Magistrados ó G e n e ra le s , sino como 
tales Senadores, cuya cualidad les hace inviolables. Se 
dirá tam bién  que este mensaje es u n  mensaje de oposi
c ión ,  po rque  lo propone u n  individuo de la misma; pero 
yo debo dec larar  que  no soy individuo de oposición ai 
Gobierno de S. M., como lo dem ues tran  mis hechos a n 
te r iores ,  pues s iempre he manifestado con franqueza lo 
que he tenido en mi conciencia. ¿Qué me importa que  
esta manifestación merezca al Presidente del Consejo 
u n a  sonrisa ? Yo declaro que  no he hecho nunca  la opo
sición sis temática: me limito á defender mis opiniones; 
y cuando no prevalecen, me retiro á mi casa , t ranquilo  
con el testimonio de mi conciencia ,  sin  hacer  n u nca  
nada que sea contra las leyes, nada que sea contra  la 
Autoridad legitima, nada que tienda á p e r tu rb a r  el Go
bierno de mi patria. Por consiguiente , cuando se diga 
que  es esto u n  mensaje de oposición , dec lararé  qu e  no 
es exacto , y que  me ofende.

Voy á conclu ir  con un a  consideración. Yo hub iera  
deseado no colocar á la Cámara en el t rance de una  vo
tación tan peligrosa; p e ro ,  s eñ o res ,  si este mensaje  se 
votara,  ¿ q u é  su ced er ía?  Pasaría  á u n a  comisión que 
daría  su  informe, y si el Senado lo aprobara, se llevaría 
á S. M., la cual respondería  lo que tuviera por  conve
niente. El G obierno se quedaría  como e s t á , y el Senado 
en tai caso habría  cumplido una  misión de paz y de con
cordia. ¿Y qué  sucederá si el Senado vota con tra  él? Que 
sanc ionará  como m áxima de derecho la separación de 
los Senadores que  son funcionarios p ú b l ic o s , quedando 
todos nosotros el dia de m añana  destituidos de esa in 
m unidad  q u e  los legisladores h a n  creído necesaria, y de 
la cual nos p r ivar ían  la mayoría y la m inoría  cuando 
fue ran  Gobierno sucesivamente.

Vov á s e n t a rm e ; pero ántes debo hacer una dec lara
ción. Si se me dice que he colocado al Senado en un
conflicto, estoy dispuesto á re t i ra r  mi p roposic ión .........
(M urm ullos.) Despacio, señores , y dejad que acabe mi 
concepto. Si el Gobierno dice que  respetará la in m u n i 
dad de los Senadores, relirp  el mensaje; pero si n o ,  lo sostengo.

_E1 Sr. Presidente del C O N SE JO  D E M IN IST R O S:
Señores. jú  pudiese dudar  de las profundas raíces que 
en España va echando el sistema consti tucional ,  la ac
tual legislatura daría una prueba de lo difícil que es ha 
cerlo desaparecer de nuestro  país.

El Sr. Tejada y la tracción á que  S. S. per tenece,  son 
precisamente los que  h an  iniciado du ra n te  su curso  tres 
cuestiones gravísimas: cuestiones que  afectan la preroga- 
tiva que la Consti tución concede al Monarca. Los señores 
Senadores recordarán  que al discutirse la contestación al 
discurso d£ la C o ro n a , el Sr. Tejada ú  otros de sus 
compañeros , manifestó el deseo de coarta r  la p re roga t i-  
va Real de conceder indultos; más tarde, al tratarse de la 
autorización para cobrar  las contribuciones, el Sr. Teja
da, v  ántes- el Si*. Marques de Vilumá, qu is ie ron  exigir 
del Gobierno que declarase que no aconsejaría á S M. el 
uso «le la prerogativa de su sp en d e r ,  ce rra r  ó disolver ias 
Córtes, sin que  estuviesen votados los presupuestos, v 
hoy viene por último el mismo Sr. Tejada á pedir que 
el Senado dirija un  mensaje  á S. M. negando al Gobierno 
la facultad de separar  á los empleados públicos, cuando 
tengan el ca rácter  de Senadores. Al oir tal doctrina en 
boca de S. S., me convenzo, repito , de lo arraigado que 
se halla el sis tema consti tucional en España.

Al ocuparm e de la cuestión relat iva al mensa je ,  e m 
pezaré por hacerme cargo de lo que S. S. lia manifestado 
acerca de no ser  aquel un voto de censura  ni de oposi
ción al Gobierno , insist iendo tanto en e l lo , que  hab ien 
do yo dejado en trever  una  sonrisa de incredulidad ,  no 
á ias intenciones de S. S., sino á que eso pudiese tom ar
se en sério  por n a d i e , se ha mostrado S. S. incomodado 
conmigo. Señores, yo apelo á la conciencia de ios seño
res Senadores para que digan si este mensaje es ó no un 
voto de censura  , y un  voto de censura inusitado.

Ha dicho asimismo el Sr..Tejada que  no hace oposi
ción sistemática, y e n  ello obra  S. S. como todos los de
mas Sres. Senadores; pero eso no quita  que la concien
cia de S. S. le impulse á decir  siempre no , cuando dice el Gobierno si.

También es un  adelanto del sistema representativo  e! 
calor con que el Sr. Tejada ha defendido aquí la in m u 
nidad de los S e n ad o res , manifestando cosas y doctr inas 
que S. S. ha guardado  en su pecho d u ra n te  m ucho  tiene 
pó". S. S. ha visto destitu idos individuos de Salas enteras  
de Justicia y Presidentes de Tribunales  Sup rem o s ,  y 
hasta haberse llegado á suspender  á u n  Senador en el 
uso de su  derecho relativo á venir  á ejercer  aquí sus 
funciones legislativas, cosa que yo no ha ré  jamás.
El Sr. / .ara pide la palabra para una alusión personal. ¿ P o r  qué no levanto entonces la voz S. S.? No solo no 

lo hizo, sino que ántes bien votó con los que creían que todo eso podía hacerse.
lia dicho el Sr. Tejada que los Senadores son invio

lables por sus opiniones y votos. Es indudable ;  pero esa 
inviolabilidad, ¿á qué  se extiende? A que n ing ú n  indiv i
duo do este Cuerpo pueda sor perseguido por'el voto que 
aqu í emita. Fuera de eso , ¿declara acaso la Constitución 
inviolable á n in g ún  Senador en el puesto que ocupa en 
el Estado9 No es ese c iertamente su espíritu .

Fia dicho también S. S. que la Consti tución solo da 
en trada en el Senado á los que se hallan en ciertas ca
tegorías, y que, por consiguiente, al declarar  que los Se
nadores son inv io lab les , declara que  no pueden ser  des
poseídos de sus empleos; pero la p rueba  de que la Cons
ti tución no declara inviolables en sus puestos como em 
pleados públicos á los Senadores v Diputados, es q u e ,  ai 
formarse el Código fundam enta l ,  se tuyo presento que 
los Senadores podían perder  esa categoría que o cu p a -  
ban al e n t r a r , y con tal motivo se d ispuso que h ub ieran  
de d isfru ta r  30.000 rs. de cesantía ó jubilación.

Ha dicho asimismo el Sr. Tejada que el G obierno ha 
cometido un  atentado , separando de sus puestos á dos 
Generales del T ribuna l  de Guerra  y Marina. Ante todo 
comprender;)  el Senado la diferencia que h ¡v entre los 
individuos del T ribunal de Justicia y los Gen -rales que 
lo son de a q u e l , los cuales solo entienden como voca
les en los procesos c r im ina les ,  y son como ios Conse
jeros del Ministro; pero au n q u e  se les quisiera eq u i
parar  con los individuos de los T ribuna les  de Justicia, 
lo cierto es que  el artículo  consti tucional que  declara 
su inamoviiidad no se ha puesto en práctica hasta el 
presente, siendo en mi opinión m u y  difícil que se pon
ga miéntras  los Magistrados sean hombres políticos.

Pero ha añadido el Sr. Tejada: «Con el principio  que 
sienta el Gobierno respecto á poder separar  á ios Sena
dores empleados públicos ejerce presión sobre todos 
ellos.); Yo, por mi parte ,  no hago esa injusticia á los se
ñores que se sien tan  en estos bancos; v creo que  cuales
quiera  que sean ios M inistros,  cuando entre ellos y ios 
Senadores ó Diputados haya una dis idencia total de doc
tr inas ,  serán  poquísimas jos separaciones ,  porque p r e 
sen tarán  sus dimisiones los individuos de en tram bas  Cá
maras que se en cu en tren  en ese caso.

Ha dicho también S R que lo que agravaba más el 
hecho era haber declarado <d Gobierno que los Senadores 
cu cuestión habían sido separados por su  voto. Yo no 
creo haber dicho eso: lo que dije en la otra C ám ara ,  h a 
blando de los empleados en g e n e ra l , fue que no creía 
posible la gobernación del Estado , ni la responsabil idad 
de los Ministros, sino cuando estos tuviesen la libertad 
de separar á los funcionarios que se hallaran  completa
mente en oposjeion con su política. Por lo demas , debo 
agradecer al Sr. Tejada la cortesía que ha usado con el 
Ministerio, pues en primer lugar me ha enviado á casa 
el provecto de mensaje,  con. una  carta para que niaiiw 
testara si había »n el a lguna palabra que debiera va r ia r 
se, en  cuyo caso la v a r ia r ía ;  y en segundo, ha dicho 
aquí que si yo daba ciertas explicaciones, re t i ra r ía  d i 
cho proyecto Como par ticular  estoy agradecido al s m o r  
Tejada; pero como individuo del Gabinete, el Senado co* 
noce que no puedo dar  más explicaciones que  ias que la 
Cámara ha o id o , pues hacer otra  cosa se n a  rebajar  la 
dignidad del Gobierno.

El Sr..  t e j a d a : Ha hablado el Sr. Presidente del 
honsejq de Ministros de la contradicción que a tn b u v e  á 
mis opiniones actuales con las que he manifestado en 
otros tiempos. Yo me remito á todo lo que vengo d ic ien
do desde el año 18i4 en que tuve  la honra de sen tarm e 
en el Congreso : siempre he defendido los derechos de ia
Corona y las a tr ibuciones  del ParlamentoTambién ha dicho S. S. que  he callado cuando  han 
ocurrido  otras destituciones. No puedo consentir  á nádie 
que juzgue  los motivos que  me impulsan A hab la r  ó á 
callar como Senador* en lo relativo á las cuestiones que 
se traen A la Cám ara;  pero por lo demas! va he manifes
tado l.js razones q ue  me h a n . movido é presentar,  este 
proyecto  de mensaje como consecuencia de las separa
ciones á que me he  referido '

Sin más debate, preguntóse si se tomaba en  conside
ración la proposición aje m ensa je ,  aco rdándose ,  á p ro 
puesta 'de varios Sres. Senadores, que la votación fuese nominal. ;

El Sr. C A L O N G E  (p a ra .y o ta r ;: Me interesa que  mi 
voto se entienda en el sentido de que no ap ruebo  que  los 
Senadores que obtienen altos destinos tengan completa 
inamovilidady pues opino , por el con trar io ,  qu e  cuando 
están en  contradicción, con el Gobierno deben ser  amo - 
v i b l e s ; mas para  votar en esta cuestión con conoci
miento de causa, ruego al G obierno de S. M. y con 
especialidad á su digno Presidente, que  es á la vez Mi
n i s t r o d e  la G u e r r a , se sirva decirme si persiste  en la 
opin ión qué revelaban los decretos de 1854 ai reponer i 
Ib» Sres. Serradores que  hab ían  sido ^épámdos del T ribu  
nal Suprem o de G uerra  y Marina, ó si va á seguir  la lí

nea de su reciente conducta en separar  á otros dos Se
ñores Senadores del mismo Supremo Tribunal.

El Sr. Presidente del C O N SE JO  D E  M IN IST R O S: 
Como la pregunta  del Sr. Calonge nada tiene que  ver 
con la proposición que se va á vo ta r ,  no creo convenien
te con tes tar  á ella,

El Sr. P R E S ID E N T E : Va á leerse el art. 78 del re
g lamento.

1 eido el referido a r t íc u lo , decia a s í :
«Declarado u n  artículo sufic ientemente discutido, y 

án tes de que empiece la votación , se puede pedir  la pa
labra  con la expresión de «para votar,» y el Senador 
que  lo haga se l imitará á solicitar b revem ente a lguna 
aclaración ó explicación.»

El Sr. C A L O N G E : Me he limitado estric tamente á lo 
que previene ese artículo, en el c ral no  se halla por 
cierto la facultad que se abroga el Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros. S. S. podrá no dar la explicación 
que he in d ic ad o ; pero yo he estado en mi derecho al pe
d ir la  conforme al reglamento, por creerlo así convenien 
te. Lo q ue  creo que no lo es ,  es el negar el Gobierno una 
explicación cuando la pide u n  Senador para votar en 
conciencia.

El Sr. Presidente del C O N SE JO  D E M IN IST R O S:
Yo no niego el derecho que  tiene S. S. á p re g u n ta r  lo 
que  le ocurra  ; pero como en el caso presente debe estar 
ya su conciencia ilustrada con la d iscus ión,  el Gobierno  
no tiene nada que contestar á la p regunta  que  se le ha 
hecho.

El Sr. C A T O N G E : Pido la palabra.
Bi Sr. P R E S ID E N T E : No hav  palabra.
El Sr. C A L O N G E : He concluido.
Acto continuo procedióse á la votación nominal de la 

proposición de m e n s a je , y resultó no tomarse en  consi
deración por 80 votos con tra  23, en los té rm inos  q u e  á 
continuación se expresan:

Señores que dijeron no.
Conde de Lucena.— Mac-crohon. — Marques de Cor-  

vera .—Diez de Rivera.—Fonseca.—A rm ero .— Conde de 
G rá .— Pastor Díaz.— Perez.—Bermudez de Castro.— Gon
zález N andin .—Estébanez Calderón.— Marques de Some— 
ruelos.— Soria.— Guillamas.——Suarez de Deza.— Marques 
de Forrera.— Conde de Zaldívar. — Marques de Campo- 
bagrado.—Marques de Valladares.-—Marques de Santa. 
Cruz.— Duque de San Carlos.— Marques de Novaliohes.—* 
Rodríguez Vaamonde.— Cerrajería.— Duque de San Mi
guel.— Ferrer— Marques de Campo-Alegre— Conde de Ve- 
lardo.— lr ia i te .—Conde de Santibañez.— Marchessi.—Viz
conde de Huerta.— Conde de Torre-Marin.— Arrazola.—
Duque de Sevillano.—Santillan.— Conde de Paredes__
Marques del Maestrazgo.— D u lce— Marques de Zornoza.-  
Olea.— B ru ib— Marques de Gerona*.— Marques de Valgor- 
ñera .— Príncipe Pió.—Conde de Oñate.—Conde de Campo 
Alange.—Chacón y Duran .— Alvarez.— G ard a  Camba,— 
Luxán .—González.—Intanfe.—San Miguel í D, Santos 
Fernandez Baeza.— Barón de Salidas.—Marques de Caste
llanos.— Aldama.— .La Serna.— Marques de C la ra m e n te .~  
Collado.— Ferraz.— Santa Cruz íD. FranciscoC — Pache
co.—- Luzuriaga. — Conde de Casa-Bayona. — Serrano.-— 
Chinchilla .— Messina. '-Rodríguez Cama leño — Zuñiga,— 
Olanela, — Olivan.— Marques de Perales. — Duque de 
Abranles.—Cantero.— Mar ques de San Felices. —  Ruiz de la Vega.— Sr. Presidenle.

Señores que dijeron si.
A Duque de Ahum ada.— Riquelme.— Carrocha.—Cortá

za r .—Campuzano.*—Fernandez de Córdova. — Duque de 
Rivas.— Barona.— Conde de Sevil'a la Nueva.—Huet.-— 
Calderón de la Barca.— Rev.— R¡vero.— Mata y AÍós.— 
Conde de Villafranca de Gaítnn — Calonge.— Ezpe'eta 'Don 
F e rm ín ) — Hzpeleti (I). Javier . - C o n d e  de Vello.— Ba
yona.—Lara.— Ma rques de A lm onacid— Tejada.

PROSECUCION DE LA ORDEN DEL DIA.
Continuación del debate sobre el proyecto de ley de reforma  

del Notariado.
El Sr. A R R A L O L A  (de la comisión)- No es este el 

mejor momento para  hab lar  sobre Notariado después del 
debate que acaba de tener  lugar ,  siendo como será difí
cil traer  el ánimo de los Sres. Senadores á u n a  d i s c u 
sión tan dis tinta y  que  exige una transición violenta. Si 
á eso se agrega la circunstancia  de tener yo que moles
tar  por mucho rato al Senado, se comprenderá mucho 
más lo ingrato de mi ta rea ,  irríxinra teniendo que con 
testar al erud ito  y lucido discurso de mi entendido amigo el Sr. La Serna.

Trátase de una  lev que ha de afectar á una  clase 
inte ligente y  activa; á una clase que  sabe form ular  sus 
quejas y sostener sus derechos. Por eso es necesario que 
la ley en cuestión no nazca m uerta ,  y para ello p rec i
so es dem ostrar  todas las razones en que están fundados 
sus preceptos. Algunos de ellos se prestan  aparentem ente á la calificación de despojo , sucediendo así que tanto 
dentro como fuera de la Cámara nádie piense , al tratar  
de esta cuest ión ,  sino en u n  tercero qué puede ser p e r 
jud icado ,  es decir , en la clase de Notarios. Elitro tanto, 
debe tenerse en cuenta que  hay otro tercero ademas, de 
cuyos intereses no somos á rb i t ro s ,  v que ese tercero es 
el Estado, el cual sufrirá perju icio si s e d a  á la clase de 
Notarios más de lo debido. La cuestión por lo tanto en 
este pu n to  consiste en determinar  la fórmula que- deberá 
adoptarse para la mejor solución,

¿Cuál será esa fórm ula9 Ni la de absoluta justic ia ,  
ni la de absoluta n eces idad , sino la de un  pruden te  tem 
peramento. ¿Y qué temperamento es ese? ¿El que p r o 
pone la mayoría de la comisión? ¿El que propone el se
ñor  La S e rn a ?  ¿Otro d -sfin to9 Esa es la dificultad.

En medio de esa especie de conflicto en qim se ve 
colocada la mayoría do la co m is ió n , -debe decir que oí 
temperamento que propone es acaso el mejor posible, 
pues al cabo estriba en una ley del reino, la cua í  se vie
ne aplicando sin oposición de parte hace más de 50 años, 
y ademas es un  medio que Ira merecido aprobación dos 
veces en inra de las Cámaras, fenieiido por lo tanto en 
su favor la consiguiente presunción de justicia y d 
equidad. Tal es la fórmula de la mayoría de la comi
sión. Pongamos ahora enfrente dep ila  ja  de! Sr. La Ser
na, para ver la diferencia que media entre  ámhas.

Dice S. S.( que «los dueños de oficios de la fe pública 
encargados ó confirmados con la cláusula de reversión 
a la C o ro n a , por el precio de egresión ú otra cantidad 
d e te rm inada ,  serán  indemnizados con arreglo  á dicha 
cláusula,» y estamos conforme-, con esa p rim era  base. 
Añade luego en la segunda que ríos dueños de oficios 
enajenados que renuncien  á la indemnización podrán 
serv ir  los oficios por sí, ó presen tar  un tercero que los 
sirva, por una  vez, reuniendo estas los requisitos legales.» 
y no solo estamos también conformes en cuanto  á c: o, 
sino que yo ,  por mi pai te, doy gracias al Sr. La Serna 
por el honroso recuerdo que  hizo ayer -d ocuparse de mí.

El Senado sabe que en 1835 fueron suprimidos y ena
jenados una porción de oficios, como el de Regidor,  Es
cribano de Cám ara,  R rír ío r  &e., ofreciéndose á sus po
seedores una indemnización. Corrió el tiempo sin  que 
esa oferta s r  cum pliese;  y entonces vine yo á las Cortes 
por prim era  vez, en 4 837 . Con la viva impresión de los 
Fmicntos de los expropiados , y  abrum ándom e la idea do 
que-el  Estado luera acusado de injusticia . idee una p r o 
posición pidiendo un proyecto de lev que librase ;•! Es
tado del poso de esa acusación. Diéronseme razones que 
me hicieron fuerza;  y confiado en ella", re t i ré  la p ro n o -  sicion. ' 1

Al poco tiempo se me dispensó una honra  , p a r a r í a  
cual no estaba preparado , la de ser Consejero de la Co
r o n a : y consecuente y firme ea  mi proposito ,  pu b liqué  
una Real orden declarando que los dueños de oficios 
enajenados, mferin  pudieran  ser indemnizados por el 
Estado, coiUiüuaran sirviéndolos por sí ó por medi.o de 
tenientes, añadiendo que el dueño de a lguno que prefi— 
i iera a la indemnización el serv ir  el oficio por una vida 
si el precio do el era módico, ó por dos vidas -i el p re 
cio era considerable , pudiera hacerlo. Téngase en cu en 
ta para  la resolución de hoy lo que siguió f¡ aquella 
Real orden. Multitud de dueños de aquellos oficios ena 
jenados se agolparon diciendo que si se los nombraba 
v i ta l ic ios , ren u n c ia r ía n  á la indemnización. E¡»co, como 
comprende el Senado ,  ha producido a! Estado una  ga
nancia  de muchos miles de d u ro s ,  debiendo vo ahora 
añad ir  que una parte  de la nobleza ti tulada se"ha des
prendido así de los oficios enajenados que  poseía.

Convenimos, pues ,  el Sr. La Serna y la mayoría  de 
la comisión en que debe indemnizarse. En b> ‘que no 
convenimos es en la m anera  de de te rm inar  el precio ó la 
cantidad de la indemnización. Pretende el Sr. La Serna 
que el te rm ino  medio como tipo regulador se saque. po? 
ejemplo, en Madrid de las 15 ú ltimas ena jenac iones ; pe- 
io  teniendo en cuenta la agitación y  rapidez coñ que 
m archa la sociedad, fácil es com prender  que 15 enaje
naciones pueden  verif icarse en im  solo año. Más p r u 
dencial es el calculo computando las enajenaciones p>r 
q u in qu en io s ,  porque así está compensado el exceso de 
un  año con las pocas enajenaciones de o t ro ,  y esto es 
lo que opina la mayoría. El Senado , que conoce uno v 
otro sistema, decidirá cuál «rs el más aceptable, rí el déi 
Sr. La Serna ó el de ¡a m ayoría ,  el cual tiene en su fa
vor la aprobación del Congreso e:i 1847 y 49 , v es ademas ley vigente. . • > -

Entremos ahora en el fondo de la cuestión.
Dicen unos que  la reversión de los oficios ena jenados 

es u n  despojo, y otros que es un  desapropio. Y'o contes
to que no es rasa la cuestión que ahora se debate,  puc 
el principio  de la reversión está ya votado en la tercera 
disposición transitoria .  La cuestión que queda en pié. 
acordada ya :a reversión , es el mrabo de indem nizar ,  co
sa m uv delicada , como .que es de intereses. A este p r o 
pósito lució ayer el Sr. La se rúa su reconocida erudición, 
examinando la cuestión de si la p r o p ie d a d  conferida á ios

que tienen los ohcios enajenados era ó no l ib r e , plena y 
omnímoda. Veamos cómo opinan  en esto los más céle¿ 
b res  autores.

S. S. se ocupó en varias citas, siendo a lgunas de ellas 
relativas al Fuero Juzgo ; pero como manifetase á conti
nuac ión  que habr ía  de dar  m ucha extensión á su  disc u rso ,  dijo

El Sr. p r e s i d e n t e : Se suspende esta d iscusión para  co n tinu a r la  el lunes.
El Senado quedó enterado de que  la cómision encar

gada-de in formar sobre el provecto de ley relativo á mo
dificar el art. 6.° de la del fe rro -ca rr i l  de Palencia  á la 
Coruña, habia nombrado Presidente al Sr. D. Florencio 
Rodríguez Vaamonde, y Secretario  al Sr. D. Pascual Fer
nandez Baeza.

Acto continuo ocupó la t r ib un a  dicho Sr. Baeza, y le
yó el dictamen relativo al referido proyecto de ley.

El Sr. P R E S ID E N T E : Este d ictamen se im pr im irá  y 
repar t irá  y se seña lará  dia para su discusión.

Orden del dia para  el lúnes:  con tinuación  del debate 
pendiente  sobre el proyecto de reforma del N o ta r iado ; y 
si h u b ie re  tiempo, discusión del d ic tám en relativo al 
proyecto de ley sobre pensión á Doña Carlota Cobo, 
así como del concerniente á Escuelas especiales de In 
genieros , y  del que  se refiere á la reforma de la Real v 
m ili tar  Orden de San Fernando,

Levántase la sesión..
E ra n  las cinco v cuarto.

CONGRESO  DE LOS DIPUTADOS*

PRESIDENCIA DEL SR. CALDERON COLEANTES, VICEPRESIDENTE.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  24 de Mayo 

de 1859.
Abierta á ias dos y cuarto , se leyó y fué aprobada el acia de la an te rior .  k ‘
Pasó á las secciones una comunicac ión del Gobierno 

a nunc iando  que habia  sido nombrado Capitán general de 
las Islas Baleares el Sr. Ortega; Comandante general del 
Campo de Gibraltar el Sr. Serrano y Bedoya, y segundo 
Comandante general de Ceuta el Sr. Gómez Pulido.

Se dió cuenta de las peticiones presentadas en Secre
taria en la ult im a semana,

Se levó la siguiente
Proposición del Sr. Serrano y Serrano.

Articulo único. «La cabeza electoral del sétimo dis
tr i to  de la villa de Torredongimeno, en la provincia de Jaén, se traslada á la de Mártos.»

El Sr. S E R R A N O : Antes de apovar  esta proposición 
de ley, debo p e d i r l a  indulgencia del Congreso, á quien 
me dirijo por p rim era  vez. El proyecto que hemos pre
sentado tiene por objeto tras ladar  la capitalidad del dis
tr ito de la villa de Torredongimeno, en la provinc ia df 
Jaén, á la de Mártos, La villa de Mártos tiene 3.078 ve
cinos: es cabeza de par t ido  judicial de ascenso * tiene 
Contaduría de hipotecas,  y fué cabeza de distrito hasta 
las ult im as elecciones. Mártos dista cua tro  kilómetros di 
Torredongimeno: por consiguiente, esta corta  distancia 
le da todas las ventajas que, como pun to  centra l,  pudiera 
alegar esta villa ; y adem as,  tiene la de con ta r  un n ú 
mero m ucho más considerable de electores.

El d is tr i to  puédese divid ir  en dos zonas, la del Ñor* 
te v  la del S u r : siempre qu e  hava elecciones, la seccior 
primera  debe estar en Mártos, q ue  es el pun to  má§ c é n 
trico de los pueblos que  corresponden á esa primera 
sección, y agregando a esto la c i rcunstanc ia  de su  ma
yor núm ero  de electores, creo que el Congreso tomará 
en consideración esta proposición.

Consultado el Congreso, fué tomada en  consideracior  y pasó á las secciones,
ORDEN DEL DIA.

Peticiones.
Sin discusión se aprobaron  los d ictám enes sobre  la* 

señaladas con los núm eros  111, 112, 113, 14 4 y 415.
Se leyó el d ictámen sobre la 116 , que dice:
«Los Procuradores de núm ero  de la ciudad de Lo

groño presentan un provecto  de reforma de los de
rechos procesales , v piden qu e  el Congreso se digno 
dispensai le su aprobación.»

La comisión es de d ictámen que se tenga presento en tiempo oportuno.
El Sr. s a g a s í a :  Desearía recom endar  al Ministe

rio el objeto de esta petición. Han acudido al Gobierne 
los Procuradores de otros partidos; tengo entendido 
que la reclamación &  general y fundada ,  y Hamo la 
atención del Gobierno á fin de que proponga lo conve
n ien te  sohre la reforma del arancel de los P ro cu ra dores.

Sin más d iscusión se aprobó el d ictámen.
Se aprobaron  sin d iscusión los relat ivos á las pe ti

ciones núm eros  147, 118 y 149.
Recompensas á los qub combatieron en Trafalgar.

Se h-vó el d ictámen de la comisión, que decia así:
Artículo l.° «Se concede pensión vitalicia á los ind i

viduos que dotaban la escuadra que al m ando del Te
niente General D. Federico Gravina sostuvo el combate 
naval de 21 de Octubre de 1805 sobre las aguas del cabo 
de Trafalgar , y so hallan comprendidos en la relación 
ad jun ta  de es<a l e y . s iempre que de los documentos 
presentados aparezca claramente su asistencia al combate.

Art. 2.° Licha pensión será de 5 rs. diarios para los 
contramaestres , operarios de m aestranza ,  sargentos y ca
bos, y de 4 rs. diarios para los soldados y marineros".

Art. 3.° El abono de las expresadas pensiones se hará  
por el Ministerio de Hacienda con eargo al capítu lo  del 
p resupuesto  en que se consignen los haberes de las clases pasivas.

Art. 4.' Los que en tren  al goce de dichas pensiones 
cesarán en el percibo de cualqu iera  otra q u e  disfruten 
por cuenta del E rario , en el concepto de retirados,  inv álidos ó cesantes.

Art. 6.a La concesión de ias indicadas pensiones se 
acordará por conducto del Ministerio de Marina.»

No habiendo quien  pidiera la palabra en con tra  de 
los diferentes artículos de este p ro y e c to , fueron todos 
aprobados sucesivamente.

Pensión á los hijas de Antonio Conejero.
Se leyó y fué aprobado sin d iscus ión  el siguiente proyecto  de l e y :

Artículo  ámico. «Se concede á Rafaela, Eulalia y Ma
ría ce los Dolores Conejero, hijas huérfanas  de Antonio, 
carpintero de r ibera ,-m uerto  en las islas del Golfo de 
Guinea «le resultas de enfermedad contraida en el r eco 
nocimiento de arbolados y corte  de maderas para la 
construcción nava!, una  pensión de 1.209 rs. anuales, 
que <3s la que  les correspondería si el causan te  hubiese 
adquirido derechos á los beneficios del extinguido Mon- 
te-pio de maestranza , á cuyas reglas queda" sujeta esta concesión.»

Juró  y tumo- asiento  el Sr, Giiell.
Plan general de trabajos geográficos:

Se levo el siguiente provecto:
Artículo t.° «Los trabajos geográficos que  se e jecu

tan hoy dia por los diferentes Ministerios, se co n t in u a 
ren  con la posible rap idez ,  bajo la dirección inmediata 
y dependencia de la Presidencia del Consejo y de la J u n 
ta general de Estadística, formando al efecto un  plan ge
n era l  para tener en breve plazo una represen tación  y 
descripción completa de la Península, Islas adyacentes y 
provincias de Ultramar, bajo sus diferentes relaciones.1 é Geodésica.

2.° Marítima.
3.° Geológica.
4.° Forestal.
o.° I t ineraria .
6.° Parcelaria.
ArL rí° En el levantamiento de planos y formación

fie las correspondientes Memorias se observará  *1 é rden  
siguiente:

Las tr iangulaciones geodésicas de primero y  segundo 
orden y los planos de las plazas fuertes  y sus  zonas mi
litares y de las regiones fronterizas, se ejecutarán y d es
em peñarán  por los Oficiales de los Cuerpos de Artillería, 
ingenieros y de Estado Mayor.

Las ca r ta s  hidrográficas y  planos de p u e r to s ,  por las 
Oficinas de la Armada.

Lqs trabajos meteorológicos, geológicos y  forestales 
y el estudio general de comunicac iones,  po r  los respec
tivos «Qnerpos facultativos dependientes del Ministerio de Fomento.

*Los planos de las principales poblaciones, par los A r 
quitectos municipales o provinciales.

Art. 3. Los planos parcelarios se levan tarán  V com
p ro ba ran  bajo la dirección de la Comisión de Estadística 
general del Reino por personas competentes, á las cua
les se abonarán  ios trabajos que ejecutasen en  propor
ción á la extensión y condiciones de localidad; y los cua
les se ejecu tarán  con la inspección é in te rvención  de 
funcionarios qu e  se hayan  ocupado en  la parte  geodé-* sica.

El Gobierno podrá, sin  embargo, levantar  dos planos 
parcelarios que  tengan por conveniente ,  uti lizando los 
Cuerpo ;• facultativos de los diferentes Ministerios.

Art. 4 . °  Todos ios planos se levan tarán ,  én cuanto sea 
posible, den tro  d© lás zones en que$uce$ivm a$nté  se h a 
llen te rm inadas  las tr iangulaciones geodésicas.

Art. 5é Los planos v descripciones de las diferen

tes sen e s  que  consti tuyen la representación completa 
del te rr i to r io ,  se arghivarán  y conservarán  cuidadosa
mente en  la coinision centra l  de estadística, haciéndose 
en ellos las sucesivas modificaciones anuales requeridas  
por las traslaciones de dominio ó movimiento de la p ro 
piedad.Art, 6.° Los diferentes Mnústeríos rem it i rán  desde 
luego á la Comisión de Estadística general los resultados 
que h u b ieren  obtenido hasta de p re se n te -e n  trabajos 
geográficos, geológicos, forestales ó catastrales ,  con ob
jeto de aprovechar los que re ú n a n  todas las condiciones 
requer idas ; hacer que se com prueben  v comple ten los 
que lo neces i ta ren ,  y pub lica r  u n  avance general de e s 
tos datos en la forma más adecuada,

Art. 7.° En lo sucesivo los Ministerios de G uerra ,  Ma
r i n a ,  Gobernación y Fomento* pasarán á la Comisión de 
Estadística los resultados de la campaña de cada año con 
los datos que se hubiesen  adquir ido.

Art. 8.° En jas provincias de Ultramar se hará  el le 
vantamiento de planos de un  modo análogo, au nq ue  con 
las diferencias exigidas por sus condiciones especiales.

Art. 9.° Para c u b r i r  los gastos que  ocasionaren los 
trabajos señalados en el art. 2.* se consignarán  an ua l 
mente 4 millones de reales en el p resupuesto  general 
del Es tado , con deducción del costo actual de la carta  
geográfica, y del de las o rd inarias  operaciones topográfi
cas , geológicas y forestales.

Art. 4 0. Can objeto de sub ven ir  á los gastos de los 
planos parcelarios de que trata el art 3.°, se inc lu irán  
en  los presupuestos generales 3 millones de reales para  
el p r im er  año, 6 para  el segundo y sucesivamente los que 
se considerasen necesarios!»

No habiendo quien  pidiera la palabra  en eonfra de U 
tota idad ni de n inguno  de los artículos,  fueron todos 
aprobados su ce s iv am e n te , á excepción del 7 o . sobre  e! 
cual dijo

El Sr. MADOZ : La comisión desea que desaparezca 
el art. 7.°, pues está de más con la variación hecha en el 
proyecto del Gobierno, disponiendo que todos los Minis
terios p asa rán  an ua lm en te  el resu ltado  de sus tareas » 
la Comisión de Estadística.

Sin más discusión quedó suprimido el artículo
Consejo de Estado.

Continuando la discusión sobre el art 4 .° de esto 
proyecto  de ley, dijo ^

El Sr.  DXONARES: Como concre tándom e a la a l u 
sión personal,  no puedo en t r a r  en las consideraciones 
que desearía , me reservo habla r  en esta cuestión c u a n 
do se trate de ias facultades del Consejo como Tribuna! 
Con tencioso-a d mi n istrat  i vo.

El Sr. AGUXRRR: El discurso del Sr. Aguirre de Te
jada se dirigió p r incipalm ente  á exponer sus ideas; por 
consiguiente, poco tengo q u e  rectificar. S. S. calificó de 
ecléctico mi discurso: mi sistema es dar  á la Adminis 
tración lo suyo ,  y dar  lo suyo á la justicia:  no sé si esto 
es eclecticismo. Yo decia que siempre que se c r e e n  o de
recho civil debe pasar  el a sun to  á los T ribunales  de Jus  
ticia , y solo debe ir a Las adminis tra tivos aquello qtm 
podría de otro .modo em barazar  la marcha de la A dm i
nistración.

S. S. quiso  hacer u n a  comparación en tre  la ju r isd ic 
ción eclesiástica y la con tencioso-adm in is tra í iva .  Sí q u e 
ría  decir  que á la m anera  que se han  dado á aquella 
ciertos asun tos  civiles, del m ismo modo se pueden d a r  á 
la ju r isd icc ión  co n ten c io so -ad m in is t ra t iva , S. S. está en 
u n  e r r o r ,  pues no hay  paridad en tre  u n a  y otra,

Decia S. S. q ue  era adm irab le  que  no hubiese podi
do yo defin ir  lo contencioso-administrat ivo . Tampoco 
S. S. lo ha defin ido, ni nádie  hasta ahora. La coinision 
considera al Conse ja  de Estado en lo contencioso-adin i-  
n is tra t ivo  congo Cuerpo consult ivo y no  como T ribuna l 
El q ue  no tiene más m is ión  que  oir y  decir su parecer, 
no tiene jur isdicc ión de n ing un a  clase.

Por lo dem ás,  yo no lie negado lo con tencioso-adm i-  
n is tra t ivo: lo que quer ía  era m arca r  b i e n , si fuera posi
ble,  el límite en tre  lo contencioso-adm inis tra t ivo  y lo 
ju d ic ia l ,  y q u e  las competencias no se resolv ieran  solo 
por el alto Cuerpo administra tivo , sino que á la mane
ra de lo que  se hizo en  Franc ia ,  se formase un  Cuerpo 
misto de indiv iduos del Consejo dé Estado y del T r ib u 
nal Supremo de Justicia presidido por u n  Ministro.

Yo no h ab le .d e l  esp ír i tu  de corporación: ya sé que 
se dice que no puede haber  ese espíritu  cuando se t r a 
ta del Consejo de Estado. Otro de los errores  que  m e  
ha a tr ibu ido  S. S. fué el atacar la responsabilidad. Yo, lo 
que dije fué, que  los par t iculares  no tenían medio de 
exigirla. No hace muchos dias v in ie ron  varios c iudada
nos pid iendo que  se adoptaran  las disposiciones conve
nientes  para que  se exigiera la responsabilidad á u n  Ga
binete, y el Congreso dijo: «no há lugar á deliberar, por
que solo las Cortes pueden exigir responsabilidad ai Ministerio.»

Yo creo qu e  no se puede sus trae r  de los T ribunales  
de jus tic ia  lo que pertenece al o rden civil.

Justicia de conveniencia liamó el Sr. Aguirre  de T e
jada á la adm inistra t iva  : vo no admito esa clase de ju<^ ticia.

El Sr. AGUXRRS DE T E JA D A  * La mavor parte do 
las equivocaciones que me ha a t r ibu ido  S. S. existen en
S. S., rio en mí. Yo me he hecho cargo de tres d i sc u r 
sos dis tintos, el del Sr. M o n a re s , el del Sr. Garrido y el 
del Sr. Aguirre; he contestado al Sr. Monares que  nega
ba la revocabilidad, al Sr. Garrido que d ec a  que la d oc-  
tr ina de la revocabilidad repugnaba al sentido común, 
y al Sr. A guirre  que ha susten tado  q ue  los limites de la 
ju r isd icc ión  ord ina ria  v  de la contencioso-administrat iva e ran  indefinidos.

El d iscurso  de S. S. es ecléctico en el sentido de que 
m  ha aceptado por completo las ideas de la comisión ni 
las con trar ias:  ha expuesto opiniones medias que no r e 
chazan n in gu no  de los extremos que aquí se combaten.

Yo he dicho que en tre  ambas jurisdicciones hav la 
diferencia qu e  existe ca t re  ven ti lar  derechos y de term inar  
el ejercicio de esos derechos. Muchas veces una de las 
jurisdicc iones agua ¡da y  debe agu a rda r  la decisión de la 
otra. Así, habrá  recurso-) contra las invasiones de ju r i s dicción.

La ciencia define completamente la diferencia de l í 
mites: lo que hay e s ,  que  estos casos no pueden defi
nirse en la l e y , porque  seria descender á un  casuismo 
insoportable,  y porque ademas son objeto de m ulti tud  de 
leyes especiales que  los definen. Y ya que de esto hemos 
hablado,  d iré ,  que en la jur isd icc ión eclesiástica hay dos 
r a m a s : corresponden á la primera  las cuestiones que 
pertenecen á esa ju r isd icc ión  por derecho propio, como 
las cuestiones sacramentales ; y a la segunda , aquellas 
que por C oncordatos , por la cos tum bre  ó por la práctica 
le han sido a t r ibu idas .  Pues b ien :  en la jurisdicción 
conteqcioso-adm in istra t ivahav  o tras dos ram as análogas* la p rim era  comprende las cuestiones que esencia lmente 
son de su  ca rácter  y na tu ra leza ,  y á la segunda c o i ; e s 
pondeo aquellas que la lev, con más ó mémra razón le ha a t r ibu ido .

Y es menester q ue  entienda S. S que  es tal el bene 
ficio que  ha hecho el Consejo de Estado, que  cuando ;s» 
venti lan cuestiones de dominio, el p a r t icu la r  tiene el 
derecho de acudir  a la ju r isd icc ión  o rd in a r i a ,  v la Ad
minis tración se limita á consignar el acto posesorio, y 
se abstiene* de una  m ane ra  completa de conocer. Esto 
p rueba  qu e  esa ju r isd icc ión  adm inis tra t iva  reconoce 
también sus límites: yo no digo q u e  no los deba tener.  
Lo que  sostengo es, q u e  eji la ley del Consejo de Estado 
no se ha deslindado ese p un to ,  ni puede deslindarse.

Yo no he pretendido que  al decidir el Rov jas com 
petencias, esa atr ibución  se ha de ejercer  con la consulta 
de dos Cuerpos , lo que he dicho es, que no conviene for
m ar  u n a  j u n ta  m is ta ;  po rque  entonces no habría  u n i 
dad de consulta ,  sino dualidad de d ictámen. Por eso 
q u iero  que sea u n  Cuerpo solo el que entienda de esas 
cuestiones,  y  q Ue este Cuerpo sea el Consejo de Estado 
que  es u n a  delegación de la A dministración ac t iva ,  por
que  en  el es tán  rep resen tados  los derechos de todas las 
clases , pues se compone de hom bres  de toga v de admin istración . ' "

Concluiré haciendo una referencia  á la cuestión 
responsabilidad. YTo lo que  he dicho e s ,  q u e  no puede 
ponerse en duda su  efectividad, para b u sca r  otros medios 
correctivos im perfec tos , quq. si no se en cu en tran  ©n e1la4 
no se hallan  en n iu gu na  parte. El ejemplo que me ha 
puesto  S. S. p ru e ba ,  po  q u a n o  se podía, sino que  no se 
quer ía  exigir la responsabil idad. Estas cuestiones t ienen * 
u n  pun to  de y i s t a J e ^ i c o  y  o tro  práctico: el ¿teórico es: 
la posibil idad; el práctico es querer la  ¿exigir.

El Sr. A G U !R R £  S. S. me' na  dadorama lección d# 
derecho administra t ivo; pero debo decirle  qu e  n o  Ira h** 
cho m ás que  repeti r  lo que enseñan  los libros y  vo ten 
go m u y  leújp. Yo. no he dicho q u e  qu iero  que W d e s te *  
ne en  Ja ley de Consejo de Estado lo q u e  pertenece á l a  
jur isdicc ión contencioso-admiuis trat iva. Lo que h o v c o n s 
ti tuye lo contencioso-administrat iv© es lo q ue  d icen la s  
leyes y lo q u e  digan en adelante. De ese  solo modo se
puede deiunr. De consiguiente, todo j0 }ia¿ dichoh. S. es inútil  aplicado á mi d iscurso  >

No hablo de las competencias, porque el Sr. Qlózaga 
va a usar de la palabra . v lo hará  mejor que  vo pu d ie ra  hacerlo. ' " : '

El Sr.  A G U IR R E  D £  T E JA D A :  Si he repetido a l
gunos a rgumentos de a y e r , ha sido porque S. S. repit ió  
los suyos ;  no he querido dar  lecciones á S. S., ántes 
por mil consideraciones, y entre  ellas m uchas  d e ’resp** 
to, estoy dispuesto á recib irlas.

El Sr. o d Óz a g a : Empiezo á hab la r  con todas ias 
desventajas posibles: no  hay  q u e  indicar  a lgu nas ,  por* 
que están  m u y  a la vista ; pero la m ay o r  rs la de uo 

tenido él gusló  de oir  al Sr. Ministro de Gracia v 
Justicia que  nos ofreció i lu s t ra r  sobre los limites de la 
jur isdiccion contencioso-adm inistra t íva .



Voy, sia embargo, á hablar de e^te artículo, que ofre
ce una circunstancia singular. Este articulo, en su pri
mera y principal parte , no dispone nada, no tiene nada 
preceptivo. No condeno la intención do empezar una lev 
de esta naturaleza por una definición; poro no puedo 
menos de lamentarme de que vavamos á resolver sobre 
Consejo de Estado, cuando todavía no hemos tratado de 
los Ayuntamientos, Diputaciones, Gobernadores y Con
sejos de provincia, Si es cierto lo que dee¡a Aristóteles, 
que la política era una ciencia, en cierto modo arqui
tectónica, 110 hace mucho honor a nuestros arquitectos 
empezar á edificar por la cúpula. Es verdad que cuando 
por muchas de esas leyes han empezado las divisiones 
entre el partido moderado y progresista, no era natural 
que se discutiesen aquí en el seno de una mayoría tan 
heterogénea.

Viniendo al asunto del ait. 1/ sobrecosa tan peque
ña como el nombre , hemos tenido el gusto de oir un 
discurso de lo más sublime y deleitoso que he oido, que 
fué el del Sr. Moreno López. Nos recordaba S. S. los Je
fes d e ja s  tribus, y después aquel dicho insolente de 
Luis^NIV • «El Estado soy yo,» y venia uniéndole feliz
mente con otro dicho que levantaba de la servidumbre 
en que se había hallado al tercer Estado de Francia, di
ciendo : El tercer Estado ?s todo. S S decia: «Nosotros 
representamos la clase m e d ia b ie n  sabia S. S. que re
presentamos mucho más. Pero anadia el Sr. Moreno Ló
pez : (JLa conservación del Estado, la razón de Estado, 
el ínteres del Estado , que se ha invocado siempre, nece
sitan Consejo. Ese es el Consejo de Estado.» Sin embar
go, S. S. convendrá en que ese es el Consejo de Estado. 
El Consejo de Estado más analogía guarda con razones 
de Estado que con las necesidades v los inter eses del Es
tado.

Mal le cuadra el nombre de Consejo Real , porque si 
bien el calificativo es antiguo . es de advertir que todo 
en la antigua Monarquía era Real; lo vínico que se lla
mó entonces nacional fué la deuda ; pero después de exa
minar la impropiedad de tantos y tantos nombres, ¿ c ó 
mo no se ha venido á pensar en*que el Consejo de que 
se trata no necesita nombre ninguno, y que debe lla
marse simplemente Consejo? En las Córtes Constituyentes 
se dijo que ese había de ser el Consejo único del Gobier
no y de la nación ; y aunque vo no me opongo á que 
existan los de agricultura y otros, no sé por qué no ha 
de quedar el nombre solo al Consejo Supremo.

Dejando esto aparte, el Consejo de que se traía tie
ne varios aspectos, y ántes de examinarlos diré por qué 
no me ocupo de un asunto que llamó la atención del otro 
Cuerpo. Si creyera yo que al decir que el Consejo se 
ocuparía délo contencioso de Ultramar, habían d¿ en
tenderse derogadas lassábias leyes de Indias: si por este 
artículo se habian de ver obligados los habitantes de 
aquellas provincias á acudir al Consejo en lo que acu
den á las Audiencias ahora, yo rogaría al Congreso que 
desaprobara este punto; pero creo que esta disposición 
está puesta para hacer ver que ninguna provincia de la 
Monarquía está exenta de poder acudir al Consejo según 
el tiempo, la oportunidad, grado y conveniencia, Exa
minemos ahora el Consejo en sus Velaciones con el Go
bierno.

Señores , vamos á crear un coloso que puede ahogar 
entre sus brazos al Gobierno cuando el poder parlamen
tario exiiiria que obrase con libertad. En nuestros prin
cipios , si contáramos con elecciones libres y legales, 
con Congresos independientes, influyendo el Congreso’ 
como debe influir, en la dirección dé los negocios, por 
formarse el Ministerio de su mayoría; por caer en per
diéndola, combatiríamos en nombre de la libertad del 
Gobierno y del mejor servicio del país las atribuciones 
que aquí se dan al Consejo, y que amenguan la acción v 
la res|>onsabilidad del Gobierno. Pero el Gobierno propc¿- 
ne que pasemos al Consejo de Estado por necesidad la 
atribución esencial del poaer ejecutivo, que consiste en 
dietcir los reglamentos para la ejecución de las leyes. 
¿Qué otra cosa que eso, fuera de la participación que 
tiene en el poder legislativo, es el poder Real9 ¿Qué otro 
medio tiene para interpretar las leyes? Se concibe que 
habiendo un Cuerpo adonde llegan las eminencias de 
todas las carreras, se le consulte sobre el modo de ejecu
tar las leyes, de completarlas; pero ese derecho pasa en- 

* tero hoy al Consejo de Estado , pu^s el Gobierno no pue
de menos , según este provecto , de consultarle en mate
ria de reglamentos.

Y digo vo que veo con gusto eso, porque lo veo co
mo un mal menor que el que ocasiona en el dia la vida 
agitada de los Ministerios y la insuficiencia de algunos 
empleados. D oy , por consiguiente, mi voto á la autori
dad del Consejo en esta parte. Concedo también que el 
Gobierno esté obligado á pasarle todo lo relativo á Con
cordato, pase de bulas y todas las delicadas cuestiones 
que pueden surgir en nuestras relaciones con el Padre 
Santo, y estoy seguro que los buenos principios y las 
legabas de la Corona estarán defendidos perfectamente 
por los dignos individuos del Consejo. ¡Pero véase qué 
abdicación la del Gobierno en este punto! Sobre los tra
tados de comercio se liga tanto el Gobierno, que no le 
basta el concurso de los Cuerpos legislativos; y esto sí 
que choca con nuestros principios: commune consilium 
regni, llaman los ingleses á la Cámara de ios Comunes; 
magnum consiUum regni á la de los Lores; pero ya que 
al Gobierno no le basta, admito por el momento, mién- 
tras no prevalezcan nuestras doctrinas, que el Gobierno 
se imponga esa traba tan grande.

Está obligado el Gobierno también á consultar al Con
sejo para los indultos generales. En esto no avanza mu
cho el Gobierno, pues en el acta adicional se exigía para 
esto una ley. Ya que no se acuerda de esta acta el Go
bierno, apruebo que se imponga esta otra traba; porque 
realmente no comprendo sino un caso único que pueda 
justificar los indultos generales, caso que no se ha dado 
Estamos acostumbrados a dar esos indultos en casos de 
regocijo nacional, perú no quisiera que sirviera para 
alentar la impunidad. Recuerdo que un presidiario, á 
quien se había indultado , decia en cierta ocasiona «aun 
me debe seis meses la Reina que me sobran del indulto;* 
y creía que se los podía cobrar haciendo una fechoría 
que no mereciese más que seis meses.

En esta materia voy yo más allá que el proyecto. Se 
dice que se consultará también al Consejo sobre-indultos 
particulares, cuando no estén aprobados en Consejo de 
Ministros, Lo croo que esto no está organizado para lla
marse verdadero Consejo en materia de indultos particu 
lares. A e¿>te consejo acuden los Diputados y los que se 
creen con algún derecho á solicitar estas gracias; v , ¿có
mo el Consejo de Ministros ha de examinar estos casos?

Yo creo que los mismos Ministros se alegrarán de 
que se les ponga la cortapisa, no solo de la autoridad 
del Consejo, sino del Tribunal que falló. Yo no quiero 
que se ponga la menor-restricción á los indultos de los 
desgraciados que son condenados á pena capital; pero 
entre estos indultos, y poner en la calle á reos de cier
tos delitos, hay una gran distancia.

Siguiendo ía enumeración de ios principales casos 
en que es necesario oir al Consejo , hablaré únicamente 
de la provisión de las plazas de Magistrados y Jueces, y 
presentación de beneficios del patronato Real.

Vamos á ver resucitar Ja Cámara de Castilla, para 
proponer desde el ultimo Juez hasta el Presidente del 
Tribunal Supremo, y desde el último beneficiado hasta 
el Arzobispo de Toledo. Descanso grande para los Mi
nistros; pero revolución grande en casa de eíos señores, 
que tendrán la facultad de proponer á tantos empleados! 
¿Cómo habíamos de consentir nosotros, en nuestros 
principios, que se privase al Gobierno de esa facultad 
legítima? Pero al ver la manera como se dan los destinos 
á costa del servicio pú blico ; al jver que ese es el mal 
que nos corroe, cualquier remedio, sea de la clase qué 
sea, adoptamos como un mal m enor, y aceptamos con 
gusto este patronato del Consejo de Estado.

El Congreso, por razones que su ilustración com
prenderá , á sabiendas puede votar e6te articulo. Nos
otros lo votamos por las razones que he apuntado. Ei 
tiempo dirá cuanto necesitan los Gobiernos ese Consejo. 
{Ojalá su poder no sea muy duradero, aunque yo espe
ro que usará con sobriedad y patriotismo de estas atri
buciones! Voy ahora á considerar al Consejo como Tri
bunal.

Diré sobre esta cuestión pocas palabras. He oído á jó* 
venes de mucho talento é instrucción en esta materia, y 
que han practicado los negocios. He oido con placer al 
Sr. Latorre y al Sr. Aguirre de Tejada. Yo aprecio mu
cho á la juventud, y si yo les puedo decir algo que no 
sea del todo lisonjero, les ruego que tan buenos talentos 
no los empleen exclusivamente en el estudio de una doc
trina que puede pecar de exagerada. Cuando vemos muy 
de cerca unos objetos, no vemos generalmente sus rela
ciones con otros.

No participo de la prevención con que muchos han 
.nitrado lo contencioso-administrativo: sé que en su ori
gen y verdadera tendenoia, léjos de ser perjudicial, de
be producir buenos resultados. Nació la idea del exámen 
contencioso de ciertas cuestiones administrativas de la 
revolución francesa; y yo tengo gusto en v e r , que una 
juventud á quien se la podia suponer con ciertas tenden
cias , adopte con tanto calor una de las ideas de la Con
vención francesa, y nos diga: detenerse es morir, lo que 
equivale á decir: el progreso ó la muerte.

La idea era necesaria en un país que había sufrido 
mucho por los abusos y traslimitaciones de poder del 
Parlamento de París. Aquel Tribunal, que tenia el dere
cho de registrar las decisiones del Rey, llegó á convertir 
ese derecho en un veto, y á anular testamentos de Reyes, 
y hasta proclamar á uno de Inglaterra como Rey de Fran
cia. Aquellos hombres consignaron, pues, la división de la 
acción eonfeneioso administrativa respecto de la acción de 
la justicia. Tenían también ei inferes de hacer poderosa

la Administración, para establecer ia unidad que hace á 
ese pueblo poderoso. Era necesario que se removiesen por 
un espíritu amigo, aunque prudente , todos los obstácu
los míe la Administración pudiera encontrar.

Pero el mal no está en la idea primitiva; el mal no 
está sino en el abuso que de esto se ha hecho. Si se hu
biese presentado esta idea como nació de la cabeza de los 
que la engendraron, léjos de mermar ningún derecho, 
hubiera creado uno que no han conocido nunca los pue
blos regidos por Gobiernos absolutos. Lastimaban estos 
los intereses de los particulares; ¿y  qué remedio había? 
Acudir al misino Gobierno que los habia ofendido. Ese 
es el origen de estos Tribunales. Pero de eso se ha abu
sado, y el Sr. Aguirre de Tejada nos decia que habia dos 
ramas en lo contencioso-administrativo: una que com 
prendía lo que verdaderamente le correspondía, y otra 
que comprendía lo que se le habia dado de regalo. ; Qué 
confesión en boca de los entusiastas de esta jurisdicción1 
Ahí está, pues, el mal, y el mal que no puede corregirse 
en esta ley. Algo, sin embargo, se puede corregir, v 
voy á indicarlo.

Yo admito que la jurisdicción ha de ser dependiente 
del Gobierno: no hay mal en esto, si el Consejo se limita 
á lo puramente administrativo; pero, ¿por qué multi
plicar los trámites , y pór qué dejar á los interesados de
pender de la voluntad del Gobierno? ¿Por qué no se ha 
de dejar que el Consejo se declare competente para cono
cer en la vía contenciosa ? El Gobierno nada tiene que 
temer puede, en caso de creer justo el acuerdo, no con
formarse con él.

Creo que puede haber algún grande ínteres nacional 
en que el Gobierno pueda hacer lo contrario de lo que 
el Consejo le proponga. El Consejo consulta respecto de 
presas marítimas; y el Congreso recuerda que en un país 
vecino, habiéndose dado por buena presa cierto buque 
v reclamado un país poderoso, el Gobierno tuvo que sa
lir del conflicto de 1a manera más decorosa. Aquel suce
so me hizo pensar que, limitándose lo contencioso-ad
ministrativo á lo que debe limitarse, el Gobierno, no so
lo puede, sino que está obligado á separarse de lo opina
do ñor el Consejo en ciertas graves materias.

Vamos ahora al Consejo, considerado en sus relacio
nes con la justicia ordinaria. Hemos visto que el Conse
jo  propondrá todos los Jueces, Magistrados y Benefi
ciados de España; pensemos ya en la triste condición en 
que vemos la administración de la justicia. Lo que falta 
aquí en las leyes, en las costumbres, en todo, es lo que 
se refiere á la seguridad individual,

¿Por qué, pues , el órdenjudicial no ha de tener par* 
tic i pación en el Consejo que se dé al Monarca para la de
cisión de las competencias?

Se dice en contra de esto que ei Rey, según la Cons
titución , es el que administra la justicia ; ¿, puede ser es
to acaso una razón seria? Si lo fuera, señores, valdría 
tanto como decir que porque el Rey lleva su nombre y 
su busto en la moneda, toaa la del reino le pertenece. No: 
esa atribución, meramente social, no es más que el re
cuerdo de las antiguas prerogativas de la Monarquía; 
pero alegarlo como razón para la cuestión de que se 
trata, es tanto como decir que no se tienen razones de 
peso para sostener la opinión de que el órden judicial 
no debe aoonsejar al Monarca en materia de competen
cias.

Pero ademas, señores, se dice que siendo algunos al
tos Magistrados individuos del Consejo, estos defende
rán en él los derechos, del órden judicial. ¿Lo creeis así? 
Pues entónces, ¿por qué recusáis en ese Consejo de com
petencias los individuos del Supremo Tribunal? ¿No lo 
creeis? Pues entonces tratáis de engañaros á vosotros 
mismos , y hacéis un mal ai mismo Consejo, que si cayó 
en 1855, fué porque quiso usurpar demasiadas atribu
ciones al órden judicial en un país como este, en que ei 
respeto á la justicia, ei amor que se le profesa, está tan 
arraigado en el corazón de los ciudadanos como no pue
de estarlo en ningún otro del mundo.

¿Qué inconveniente puede haber, pues, para la adop
ción de esta idea? ¿Es acaso nueva? ¿No se planteó en la 
República francesa? ¿No ha estado planteada en nuestro 
país mismo en la junta de competencias, cuyos fallos 
formarían hoy una preciosa jurisprudencia si" hubiera 
vivido en los tiempos de la exposición de todos los prin
cipios ?

Países constitucionales, que sirven de modelo á to
dos en el juego de sus instituciones, no solo admitirían 
á la justicia en las competencias, sino que hacen dogma 
constitucional que solo ella las decida; y yo le aseguro al 
Sr. Latorre que no conocerá nunca en- Inglaterra ni en 
los Estados-Lnidos lo contencioso-administrativo, porque 
tan altos son los que desempeñan la justicia en esos 
países, que no se quiere ponerlos en parangón con nin
gún otro funcionario; de modo, que todas las cuestiones 
administrativas se resuelven por el Tribunal Supremo de 
Justicia1, en el último, y por los ̂ Tribunales Supremos 
del Banco de la Reina, de Pleitos comunes y de Hacien
da, en el primero; es decir, que en estos países la que 
resuejve es siempre la justicia. No pido yo tanto para 
España; me basta que se le oiga cuando se trata de sus 
competencias.

Pero hay un abuso mayor que todos, el que se ha he
cho en España de negar las autorizaciones para proce
der contra funcionarios públicos; y este es un abuso que 
puede traer hasta crímenes , y que pone fuera de la ley 
á pueblos enteros, administrados por hombres poco pro
bos. Tampoco quiero yo que en este punto se detenga 
la acción administrativa por pasiones que no sean legí
timas ; pero el Sr. Aguirre hablaba el otro dia de algu
nas ocasiones en que se habian negado estas autoriza
ciones, y yo no puedo ménos de recordar aquella en 
que, avisando el Ministro de Gracia y Justicia al Tribu
nal Supremo de que uno que debía estar preso se pasea
ba por Madrid, no quiso luego dejarle proceder contra 
el Alcaide de la cárcel que le habia permitido salir. Res
pecto á este punto, hay pocas cosas tan buenas como la 
ley de Ayuntamientos de las Córtes Constituyentes, por
que esta, dejando libre la acción del Gobierno para to
das las funciones administrativas, dejaba libre también 
la judicial para los delitos comunes, en los cuales se 
debe proceder sin autorización de nádie, porque solo se 
necesita la de la sociedad, que ha entregado la justicia 
en manos de los Magistrados, y que no debe consentir 
que esta se vea nunca postrada y abatida.

Pero más lo estoy yo, señores, y concluyo repitien
do nuestra conformidad en el principio de lo contencioso 
pero sobre todo, nuestro deseo de que nunca la Ad
ministración usurpe sus atribuciones á la justicia, que 
debe ser lo más sagrado y respetable del país.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : El Sr. Oló- 
zaga, al impugnar el art, 1.°, no solamente ha inpugna
do la totalidad del proyecto del Consejo de Estado, sino 
que ha hecho algunas incursiones en cuestiones que, ni 
aun en la discusión de algunos artículos, hubieran casi 
estado en su lugar.

Contestaré, sin embargo, á todas ellas, y empezaré 
por protestar contra la parte del discurso de S. S. en 
que parece que ha querido dar á entender que hoy no 
se respetaba la justicia. El Gobierno y los Gobiernos an
teriores han respetado la justicia tanto como pueda ha
cerlo S. S., y por mi parte le puedo decir, que creo que 
en ninguna parte se respete tanto como en el Conseje 
Real.

Y decia, señores, el Sr. Olózaga, que él admitía esas 
trabas para este Gobierno; pero- que cuando lo fuera 
S. S., que entónces no necesitaría del Consejo de Estado. 
Ya lo sabia yo; las Administraciones que se basan sobre 
ciertos principios no pueden ménos de ser violentas, y 
como tales, es necesario que no reconozcan poder mode
rador de ninguna especie.

Criticaba S. S. el art. i.°, porque decia que en una ley 
se debe mandar, y no se debe definir: yo estoy de acuer
do con la opinión de S. S .; pero creo que hay ciertas 
definiciones que deben estar en las leyes, porque equi
valen á una prescripción, y tal es el artículo en que se 
manda que ef Consejo de litado sea el Cuerpo superior 
consultivo de la Administración que entiende de lo con- 
tencioso-administrativo, y que sea tanto de la Península 
como de Ultramar; y respecto de este último punto, res
ponderé á las dudas de S. S., que lo que se ha heoho de 
nuevo en esta ley ha sido hacer extensivos á Ultramar 
los beneficios de lo contencioso que se disfrutaban en la 
Península.

Se quejaba ei Sr. Olóxaga de las atribuciones que se 
habian dado al Consejo, y decia que de esta manera se 
creaba un coloso: son muy pocas, señores, las atribu
ciones que tiene más este (tonsejo de Estado que tenia 
el antiguo Consejo Real, y, fin  embargo, aquel no ha 
invadido nunca atribuoionee, ni ha sido un poder que 
eclipsara todos los demas; por mi parte puedo decir á 
los que impugnan el proyecto, que no temeré nunca al 
poder del Consejo de Estado, y que si alguna vez, en 
una cosa en que tenga convicción de que me asiste la ra
zón, teugo que separarme de su parecer, no vacilaré un 
instante en hacerlo

Respecto á los reglamentos, es claro que el Consejo 
habia de entender en su formación y revisión, porque 
los Cuerpos legislativos necesitan garantías para poder 
desprenderse de sus facultades, y mucho más cuando 
tales pueden ser los reglamentos que desvirtúen por 
completo las leyes para que se han dado.

Pasando ahora á la parte del discurso del Sr. Olózaga 
en que se ocupó de lo contencioso, le diré que yo pro
feso en esta cuestión las mismas doctrinas que los seño
res Moreno López, Latorre y Aguirre de Tejada, v que 
creo que las disputas que hay sobre esto provienen 
únicamente de haberse adoptado para ios expedientes los 
nombres jurídicos, pues de otro modo no habría la con
fusión que hay.

Ei Sr. Aguirre puso varias veces esta cuestión, seño

res, en su verdadero punto de vista; es decir, en aquel 
de ver si se causaba o no p*  juicio á la Administración 
de llevarse cierto negocio á la via contencioso-adminis- 
trafiva ó á la judicial.

En cuanto á la decisión de las competencias, úse ha 
de oir á unos Magistrados que no estén actualmente en 
el Tribunal Supremo, ó lo han de estar. Si lo primero, 
es igual que se oiga á la sección de Gracia y Justicia del 
Consejo ; si lo segundo, es imposible que llegue á for
marse una jurisprudencia, como no so formó en la junta 
de competencias de que nos hablaba el Sr. Olózaga.

C reo„ señores, que he contestado á los principales 
puntos de la argumentación del Sr. Olózaga, y lo avan
zado de la hora me hace terminar aquí, sin perjuicio de 
entrar más detalladamente en las mismas cuestiones 
cuando se trate do los artículos.

El Sr. o XiÓ Z A G A : El Sr. Ministro ha Supuesto que 
vo he dicho que cuando fuera poder no querría el Con
sejo de Estado. No: lo que he dicho es , que cuando do
minaran ciertos principios y el Gobierno fuera nacido 
de la mayoría de una Cámara, no necesitaría de esas 
atribuciones el Consejo de Estado.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Gomo S. S. 
hablaba de cuando viniesen al poder esos principios que 
S. S. defiende, me parecía á mí que era lógico deducir 
que con ellos vendría al poder una persona de la im
portancia de S. S. para el partido que representa esos 
principios.

Se suspendió la discusión.
El Sr. C A L V O  A S E N S IO : Deseo hacer una pregunta 

al Gobierno sobre un hecho público hoy y conocido de 
todos. Hace pocos dias se solicitó del Sr. Gobernador de 
Madrid permiso para celebrar una reunión, en la cual 
se propusieran los medios para socorrer á los italianos 
pobres que quisieran volver á su país, teatro hoy de 
tristes escenas, y ei Sr. Gobernador, en un atento oficio, 
concedió ese permiso, revocándole después, según se 
dice, á consecuencia de la imprudencia de un anuncio 
inserto en algunos periódicos, en ei cual se convocaba 
para esa reunión, y el cual pueden leer los Sres. Dipu
tados para ver si no tiene toda la debida prudencia. De
searía, pues, saber si ha sido ese el motivo, ó si ha ha
bido alguna otra causa para adoptar esa medida.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : La narración 
de los hechos que ha manifestado el Sr. Calvo Asen
sio es exacta, pero carece de algún detalle que hace va
riar algo la cuestión. El Gobernador de Madrid concedió 
el permiso para esa reunión, en la inteligencia de que 
habia de tener solamente un carácter humanitario; 
pero como después en ese anuncio sé la diese un colo
rido político que podia influir algo en contra del pensa
miento de neutralidad que el Gobierno se ha propuesto, 
se vió en la necesidad, á propuesta del Gobernador de 
Madrid, que corrió á manifestarme el hecho y á darme 
su opinión sobre él, de revocar el permiso, para que no 
pudiera ocasionarnos, un exceso de celo de los periodis
tas, una complicación que el Gobierno de S. M. desea 
vivamente evitar. Por lo demas, reuniones puramente 
humanitarias, lo mismo para socorrer á pobres italianos, 
que á los de otra cualquiera nación, el Gobierno está dis
puesto á autorizar cuantas se pidan.

El Sr. Marques de la v e g a  DE A R M I J O : Muy po
cas palabras tengo que agregar á las que acaba de* pro * 
nunciar el Sr. Ministro de la Gobernación. Cuando con
cedí ese permiso, creí yo, como todos los que tuvieron 
parte en la concesión, que solo habia de tenerse la re- 
uuion para tratar de ios medios de socorrer á los italianos 
pobres; pero al ver, por la parte tipográfica de ese anuncio 
en algunos periódicos, como por las palabras en que esta
ba concebido, que ¡tenían un carácter político que podia 
oomprometer la neutralidad que el Gobierno ha creído 
prudente observar, y aue todos estamos en el deber de 
respetar, hubo necesidad de retirar e*e permiso para 
que no pudieran creer las Potencias amigas que el Go
bierno miraba con más atención á los italianos que pu
diera hacerlo á ios austríacos ó á los de otra cualquiera 
nación; idea que siempre procuró evitar , y por la que, 
en el oficio en que se concedió , se descartaban aquellas 
frases de la exposición que parecían tener algún carác
ter político.

El Sr. C A L V O  A S E N SIO  : No sé de qué modo habrá 
leido el anuncio de que se trata el Sr. Marques de la 
Vega de Arinijo para darle el colorido político con que 
nos lo ha pintado; ni creo tampoco que debiera haberle 
llamado la atención, cuando cosas mucho más graves 
que se decían en el artículo que promovió la exposi 
cion se dejaron de insertar en el anuncio por deferencia 
á la Autoridad que habia concedido el permiso, por 
más que ni esta ni el Gobierno pudieran tener la me
nor responsabilidad por las opiniones particulares que se 
expusieran en una reunión á la que solo asistían los que 
habian respondido al llamamiento que se hacia en el 
artículo que ántes he citado.

Por lo demas, podrán ser sinceras, y sin duda lo se
rán, las palabras del Sr. Gobernador de”Madrid; pero pa
rece, sin em bargo, que hay algo de cierto en los rumo
res á que ántes he aludido, acerca de la espontaneidad 
de la medida negando el peí miso.

El Sr. Marqués de la V E G A  D E A R M I J O : Me llama 
la atención que el Sr. Calvo Asensio, diciendo que cree 
sinceras mis palabras, venga luego á ponerlas en duda, 
y no reconozco, ni en S. S. ni en nádie, el derecho de 
dudar de lo que yo digo mientras no puedan probar lo 
contrario.

Respecto á si he podido ó no entender el anuncio en 
un sentido político, bastará q«e manifieste á los seño
res Diputados, que en él se dice, entreoirás cosas, que 
«la empresa del teatro de Novedades se lia apresurado á 
facilitar ei local para tan piadoso cuanto liberal objeto,» 
sin que se pueda decir que este liberal alude á otra cosa 
que á las opiniones políticas, cuando se acaba de esta 
manera:

«Suplicamos, no solo á nuestros correligionarios, no 
solo á todos los que simpatizan con las aspiraciones de la 
hermosa cuanto desdichada Italia, sino á todos los que 
se interesen por el alivio de los desvalidos, que concurran 
á esta reunión, cuyo objeto no puede ser indiferente á 
ningún corazón generoso.»

Véase, señores, si esto es ó no político, por más que 
al Sr Calvo Asensio le pese ahora el haberle dado ese 
giro, privando á los italianos pobres de un socorro que 
de oti o modo hubieran recibido á manos llenas.

Ei Sr. C A L V O  a s e n s i o : Yo no he podido dudar de 
la sinceridad de las palabras del Sr. Marques de la Vega 
de Armijo: lo único que he dicho es, que habia circuns
tancias que pudieran hacer creer que la medida no ha
bia sido tan espontánea hasta en las horas que mediaron 
desde la presentación del periódico en casa del Fiscal 
hasta la remisión del oficio.

Terminado el incidente, se aprobaron definitivamen
te los proyectos de ley de triangulación de la Península; 
pensión á los individuos que se hallaron en Trafalgar; 
pensión á las huérfanas de Conejero, y minas, y seña
lándose para el lúnes los asuntos pendientes, se levantó 
la sesión á las siete y cuarto.
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EXTERIOR.
d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  RECIBIDOS e n  e l  m i n i s t e r i o

DE ESTADO.

Turin 21 de Mayo á la una y treinta minutos de la ma
drugada.— El Emperador de Austria, acompañado del Ma
riscal Hesse, se halla en Pavía. Ha habido un fuerte cho
que de resultado indeciso en Casteggio entre las van
guardias de ámbos ejércitos. Algunas divisiones del cuer
po que manda el Príncipe Napoleón marchan á Toscana.

Tur^n i l d las oimjy veinte minutos de la mañana.— Ha 
habido un choque terrible en Montebello ¡entre los aus
tríacos y la división Forey con caballería sarda. Después 
de seis horas de combate los aliados han ocupado á 
Montebello, cogiendo 200 prisioneros. Los aliados han 
tenido 500 muertos v heridos, entre estos el General 
Beuret y el Coronel Morelli, Mayor pérdida ha sido la de 
los austriacos, que están en plena retirada. Mandaban 
el Mariscal Baraguay y el General Somaz.

Génova 21 de Mayo á las doce y treinta y ocho minutos 
de la mañana.— Ayer 15.000 austriacos atacaron á Cas
teggio y Montebello cerca de Voghera. La división Forey 
y Ja caballería sarda sostuvieron el ataque. Los aus
triacos han sido rechazados con mucha pérdida. Los 
aliados han tenido 500 muertos y heridos, entre ios pri
meros el General Beuret y varios Oficiales. El Príncipe 
Napoleón deberá embarcarse hoy para Toscana,

Paris 21 de Mayo á las cinco y veinticinco minutos de 
la tarde.-»E l General Forey , que estaba en Voghera con 
unos 10,000 hombres, fué atacado ayer mañana por una 
división de la vanguardia austríaca que ocupaba á Mon
tebello.

Los austriacos fueron rechazados y obligados en se
guida á retirarse de Montebello. El encuentro ha sido 
bastante reñido. Los franceses lian perdido más de 600 
hombres. La caballería piamontesa se ha distinguido en 
este encuentro.

París 21 á las cinco y cincuenta minutos de la tarde.— 
Acaba de fijarse en la Bolsa el despacho siguiente.— «AJe- 
jandría 21.— El Emperador á S. M. la Emperatriz.—  Los 
austriacos, en fuerza aproximadamente de 15.000 hom
bres, han atacado los puestos avanzados del Mariscal

Baraguay d’Hillievs, siendo rechazados por la división 
Forey; la cual se ha conducido admirablemente y se ha 
apoderado del pueblo de Montebello, ya célebre, des
pués de un reñido combate de cuatro horas. La caballería 
piamontesa, mandada por el general de Somaz, ha des
plegado una energía poco común. Hemos hecho 200 pri
sioneros, entre ellos un Coronel. Nuestra pérdida as
ciende á 500 hombres entre muertos y heridos. 
t^E ste hecho de armas honra sobremanera al General 
Forey, que ha mostrado tanto valor como inteligencia. 
Los austríacos van de retirada desde ayer tarde.

El pueblo de Montebello, donde ha tenido lugar )a 
acción que anuncia el despacho, es el interno en que 
Lannes batió á los austriacos el dia 9 de Junio de 1800. 
Se halla situado á 9 kilómetros de Voghera y muy inme
diato á Castegeio, sobre el camino que une á los dos pue
blos. Es sabido que en el mismo año de 1800 hubo en 
Castegeio un encuentro que fué el preludio de la bata
lla de Marengo.^El Subsecretario, Juan T, Comyn.

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r i d . Lior
na 20.— El Gobernador de la Isla de Elba, nombrado Mi
nistro de la Guerra; y ei Mayor piamontés Nicolini, Go
bernador de esta ciudad.

Marsella 20.—El Divan ha pedido el envío de una flota 
inglesa á Besika. Se decia en Constantinopla que Francia 
habia obtenido de Turquía el reconocimiento de Couza 
para ámbos Principados; pero que la Puerta se habia 
retraido de su compromiso , visto que la retirada de 
Hubner de Paris habia disuelto la Conferencia.

Londres 20.— El Papa ha hecho desmentir los rumo
res de su salida de Roma, cuya capital no abandonará 
ni siquiera para ir á sus palacios de verano.

Francfort 20.—En la última sesión de la Dieta, la Pru- 
sia ha declarado que aunque sostiene su protesta contra 
ia proposición del Han no ver, no se opone á que esta pro
posición sea examinada, y se pase á la comisión m i
litar.

Paris 20.— Mr. de ia Gueroncereha sido encargado in
terinamente de la dirección de la librería, imprentas y 
prensa periódica. ♦

En un encuentro de dos convoyes militares, cerca de 
Cocaglio, los austriacos tinieron un muerto, seis heri
dos graves y 30 ligeramente.

La Patrie cree que la proposición del Hannover no 
será aprobada,

Viena 20.— Ei Comandante del fuerte de Venecia no 
habia recibido aún comunicación del bloqueo.

Quince buques franceses se presentaron cerca de Ca- 
taro, Dalmacia, y otros delante de Venecia. Los cruceros 
se habian ya apoderado* de 12 buques mercantes austría
cos. Aquí hav entusiasmo, y se confia mucho en nues** 
tros hábiles Generales.

Las últimas noticias recibidas por el correo de Ru
sia tienen la fecha del 9. El Emperador ha empezado 
á revistar las tropas en San Petersburgo , como acos
tumbra todos los años en la primavera. Quizá en la 
presente sea más extensa la revista , y que S. M. se 
dirija con este objeto á otros puntos del Imperio. En 
el caso en que vaya á Varsovia , es posible que tenga 
una entrevista con el Príncipe de Prusia.

Examinando el Times la cuestión de neutralidad, 
prevé el caso en que esta deje de observarse por 
Alem ania; y  bajo este punto de vista emite su juicio 
acerca del reciente discurso del Príncipe-Regente de 
Prusia , haciendo notar que si la Alemania toma par
te en la lucha , bien pronto se conmoverá el Oriente 
con la influencia de Rusia. Respecto á Inglaterra, 
añade, «es clara su política: queremos la paz, y  la 
sostendremos á todo trance , haciendo respetar tam 
bién nuestra neutralidad. Todavía no existe peligro 
alguno inmediato de que el equilibrio de Europa se 
turbe» para que nuestra falta de participación se ca
lifique de funesta timidez. Cuanto más podamos ase
gurar nuestra neutralidad, tanto más gana la causa 
de la paz.»

La Gaceta prusiana  inserta dos manifestaciones 
hechas por el Ministro de Negocios extranjeros en la 
sesión del 11 , celebrada por la Cámara de Senado
res de Prusia.

Antes de empezar la discusión , se expresó en es
tos térm inos.

«Al exponer los motivos de los proyectos que se 
someten á vuestra deliberación en el dia de h o y , el 
Gobierno no se ha limitado á manifestar la situa
ción amenazadora de Europa , que hace indispen
sables las medidas propuestas, sino que ha dado al 
mismo tiempo y con toda diligencia a la Representa
ción nacional explicaciones acerca de la marcha polí
tica observada hasta a q u í, y la que seguirá en ade
lante. Si en este punto , y con especialidad en lo 
concerniente á la política futura , no ha podido ser 
tan explícito como algunos hubieran deseado, espera 
que la alta Cámara no interpretará desfavorablemen
te esta reserva, que la gravedad y el carácter pecu
liar de la situación imponen absolutamente-

»No se oponen iguales causas, ó al ménos en tan 
alto grado , á una franca discusión en el seno de la 
Representación nacional. No obstante, señores, estoy 
seguro de que procederéis, en cuestión tan delicada y 
de la mayor im portancia, con la mesura y el tacto 
que son de esperar de la dignidad y posición de esta 
alta Cámara y del Ínteres del asunto. Si me es per
mitido juzgar por el informe de vuestra coinision, el 
Gobierno podrá contar sin duda con la aprobación 
unánime de sus proyectos por el resultado del debate, 

»El Gobierno aceptará este resultado con tanto 
mayor júbilo y reconocimiento , cuanto que verá en 
ello un grande apoyo y un auxilio considerable para 
llevar á cabo la grave y difícil tarea que le ha sido 
im puesta, y será ademas un nuevo y elocuente tes
timonio de que en nuestra patria hay un solo pensa
miento y un solo lema cuando se trata de agruparse 
alrededor del T ro n o , dando muestras de lealtad y 
patriotismo y de defender resueltamente, y  á costa de 
los mayores sacrificios, los más sagrados intereses de 
la nación.»

En el curso de los debates hizo el Ministro la si
guiente observación ;

«Dos de los honorables señores qu em e han prece
dido en el uso de la palabra, han hablado del des
contento que se manifestó contra Prusia en diversos 
puntan de Alemania , y especialmente en la Alem a
nia meridional este descontento es por desgracia un 
hecho que nadie deplora más sinceramente que yo. 
E m pero , señores, mis pesares serian todavía más 
profundos y más intensos si me viese obligado á con
fesar que Prusia habia merecido por su conducta tan 
desfavorable opinión.

^Felizmente no ha sucedido a s í . y podemos opo
ner, á las acusaciones y sospechas que contra nosotros 
se han elevado, no solo la egida de una conciencia 
pura y tranquila , sino también hechos positivos que 
prueban mejor que todos los discursos y palabras has
ta qué punto comprende Prusia sus deberes hácia la 
patria común , estando pronta y  decidida á llenar su 
misión más allá todavía de lo que exigen sus obliga
ciones federales.

»S¡ esto es a s í, podem os, señores, confiar sin te
mor en que el porvenir y los ulteriores sucesos se 
encargarán de nuestra justificación,

»Tiempo ven d rá , y tal vez muy p ron to , en que 
se reconozca en todas partes que en Prusia se com 
prende el h on or , el derecho y los intereses alemanes, 
tan bien al ménos como en los demas puntos de 
nuestra grande y común patria.

»Por lo demas, señores, no desconozco lo que hay 
de ju sto , de grande en la sobreexcitación actual de

Alem ania: comprendo perfectamente el sentido de 
este movimiento de los espíritus, en el que se mani
fiesta-ante todo e k  deseo y el pensamiento de este 
gran país , de aparecer ahora y en el porven ir, res
pecto á las naciones extranjeras, como una unidad, 
como un todo compacto , y colocar como ta l , en la 
balanza política , el peso imponente de su poderío.

» Estas son , señores , las aspiraciones y las ten
dencias que todo aleman no puede ménos de procla
mar con jú b i lo , y á las que , según mi convicción, 
jamas el Estado prusiano querrá ni podrá oponerse. »

BOLETIN RELIGIOSO.

S a n t o s  d e l  d ía .— Santa Rita de Casia, viuda. Santas 
Quiteria y Julita, Vírgenes y  mártires.

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas Agustinas 
de Santa Isabel

A N U N C IO S.

%

INTENDENCIA DE LA REAL CASA Y PATRIMONIO.— 
Para llevar á cabo la construcción en la Montaña del 
Príncipe Pió del nuevo barrio denominado de Argüclles 
con sujeción al plano aprobado por el Excmo. Ayunta
miento constitucional de esta M. H. Villa , se saca á pú
blica subasta la venta á censo enfitéutico de los terrenos 
vacantes en las 16 manzanas de que se compone dicho 
barrio , cuyo remate tendrá lugar en los dias 8, 9 y 10 
del próximo mes de Junio, á las dos de la tarde, en esta 
Intendencia general, donde se hallarán de manifiesto el 
mencionado plano y el pliego de condiciones con arreglo 
al cual ha de verificarse la licitación, para conocimiento 
de los que deseen tomar parte.

Palacio 14 de Mayo de 1859.**»El Secretario, Buena
ventura Cárlos Aribau. „ — 3

FABRICA DE OBJETOS DE PLATA.—ESTRADA EN EL 
Hospicio de Madrid.—Privilegio de invención.—La Real 
Academia de Ciencias ha calificado este procedimiento de 
notablemente superior al de Roulz.

A la superioridad de cuanto se conoce en este ramo 
se agrega la equidad, elegancia y exquisita conclusión 
de los objetos, que pueden sustituir los de plata ma
ciza.

En el despacho abierto en dicha casa-hospicio hay 
de venta objetos para el culto divino, vajilla y adorno; 
se fabrican cuantos se encarguen, y se harán compos
turas.

Los pedidos se harán á D. Pelegrin Estrada, Director 
de dicha fábrica en el Hospicio de Madrid.

LA DELICIOSA , SOCIEDAD MINERA.--SE VENDE 
la mina de cobre denominada Aurora, sita en el térmi
no del Cuadron, provincia de Madrid, lindando con ei 
camino Real, y perteneciente á la citada Sociedad.

En los diversos ensayos verificados se ha obtenido un 
producto desde 5 hasta 40 por 100 de cobre en cada 
quintal de mineral; de manera que por un cálculo pru
dente se cree que el término medio sea de 16 por 100 
en cada quintal.

El filón reconocido en diversos puntos tiene desde 
un pié á media vara de potencia de mineral compacto, y 
las labores consisten en un pozo de 60 varas de profun
didad y algunas galerías.

El Sr. Ó. Manuel Ugarte, que vive calle de la Cruz, 
núm. 9, en Madrid, está encargado de admitir proposicio
nes hasta el 30 de Junio del presente año. 2104

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE MADRID 
á Zaragoza y á Alicante.— Debiendo proceder á la ejecu
ción de algunas obras en la via de comunicación de la 
estación de Alicante con ei muelle de aquel puerto, las 
cuales han sido presupuestadas en 296.625 rs. 49 cénti
mos. esta compañía admitirá proposiciones para la con
trata de las mismas.

El pliego de condiciones se lia lia de manifiesto en 
Alicante en la oficina del Ingeniero del ferro-carril, y 
en Madrid en la Dirección de la compañía ( estación de 
Atocha), en cualquiera de cuyos puntos se recibirán las 
proposiciones, que deberán dirigirse en pliegos cerra
dos y hallarse redactadas con arreglo al modelo que com
prende dicho pliego de condiciones.

El plazo para admitir las proposiciones terminará el 
2 de Junio próximo, reservándose la compañía el dere
cho de aceptar la que más le convenga, ó ninguna de 
ellas si así lo estimase oportuno.

Toda proposición deberá venir acompañada del res
guardo de un depósito de 20.000 rs., hecho préviamente 
en la caja de la compañía, para responder de la realiza
ción de la contrata.

Los depósitos serán devueltos inmediatamente des
pués de la adjudicación á los proponentes que no re
sultasen adjudicatarios.

Madrid 21 de Mayo de 1859,— El Director general, 
Déglin. 2115— 2

COLECCION DE LEYES, REALES DECRETOS Y DE- 
mas disposiciones de Ínteres general, relativas al servi
cio , así facultativo como administrativo, del ramo de 
montes, expedidas desde Diciembre de 1833 hasta Marzo 
de 1859.

Se halla de venta, al precio de 20 rs ., en el despacho 
de libros de la Imprenta Nacional. — 9

SOCIEDAD MINERA SAN CARLOS.-^SE PROCEDE 
al pago del segundo dividendo de productos de esta so
ciedad á los señores accionistas de la misma de 1.000 rs. 
por acción desde el dia 30 del presente en casa del señor 
Tesorero, calle de Fuencairal, núm. 28, cuarto princi
pal , desde las once de la mañana hasta las dos de la tar
de en ios dias no feriados.

Lo que se pone en noticia de los señores socios por 
medio de este anuncio para su debido conocimiento.

Madrid 20 de Mayo de 1859,^«El Secretario, Martin 
García de Loygorri. 2112— 3

DEBIENDO VENDERSE EN PUBLICA SUBASTA EL 
lúnes 23 del actual, de ocho á doce de la mañana, varias 
ínulas y caballos sobrantes de la tercera brigada de arti
llería montada, sita en el cuartel del Retiro, se hace sa- 
ber al público para su conocimiento. 2095— 3

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e .—  A las ocho y media de la no
che.—Sinfonía.— El betío ideal, comedia nueva, en cua
tro actos, original y en verso. — El amigo de todos 
sainete.

N o t a . La semana próxima continuarán los juegos de 
prestidigitacion por el célebre Sr Bonanno.

T e a t r o  d e l  C i r c o .— A las ocho y media de la noche.— 
Trigésima sétima función de las de Doña Matilde Diez.— 
Sinfonía. — La esclava de su galan, célebre comedia de 
Lope de Vega en tres actos, refundida por D. Juan Eu
genio Hartzenbusch, no representada hace algunos años.— 
— Majas y toreros, baile. —  Una de tantas, comedia en 
un acto y en verso, original de D. Manuel Bretón de 
los Herreros. — Terminará el espectáculo con el baile ti
tulado Jota valenciana.

N o t a . Se está ensayando, para el beneficio de ia pri
mera actriz Doña Teodora Lamadrid, la comedia en tres 
actos y en verso, original de un aplaudido escritor, ti
tulada Las dulzuras del poder.

T h é a t r e  F r a n j á i s ,— Función extraordinaria y última 
de la presente temporada , á beneficio de MM. James et 
Andre.— Sinfonía. — Simplette la chevriere, vaudeville en 
un acto.— Le beau Nicolás, canción cómica. — Le jeune 
mari: comedia en tres actos, primera representación.— 
Le massacre dJun innocent, vaudeville en un acto,— Ba* 
llet des Ceraeauoc, polka cómica.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . —  A las cuatro y  media de 
ia tarde.— El valle de Andorra.

A las ocho y media de la noche. — Mareta.


